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I. INTRODUCCIÓN  

  

El presente Plan de Abandono contempla el abandono de (01) tanque de 

Combustibles Líquidos de la Estación de Servicios “JORGE CHAVEZ”, operada por la 

empresa Peruana de Estaciones de Servicios S.A.C, el que se ha elaborado en 

cumplimiento con el artículo Nº 90º del D.S. Nº 015-2006-EM; La empresa tiene como 

domicilio legal la Calle Andrés Reyes Nº 360 distrito de San Isidro, provincia y 

departamento de Lima.  

  

La estación de servicios de “JORGE CHAVEZ” cuenta con la Ficha de registro 

de Hidrocarburos Nº 41547-050-250115 del Osinergmin, emitida el 25 de Enero del 

2015.   

El Plan de Abandono consiste en el abandono de (01) tanque de Combustible 

Líquido así también de todas sus instalaciones, siendo de aplicación el Art. 90º del 

D.S. Nº 015-2006-EM.  

  

La finalidad del estudio es proponer un Plan de Abandono de un (01) tanque de 

Combustibles Líquidos sin afectar el medio ambiente y que su ejecución se realice con 

la máxima seguridad; para lo cual se dan los lineamientos y recomendaciones para su 

ejecución.  

  

Para la elaboración del presente Plan de Abandono, se ha requerido del análisis 

de la infraestructura existente, de la cual forma parte el tanque y su relación con las 

características de su medio ambiente cercano; para ello se analizan y se correlacionan 

las actuales condiciones geográficas de la ubicación y el uso final que se propone dar 

al área.  

  

Antes de dar inicio a los trabajos para el cierre del tanque de almacenamiento, 

se tomarán todas las medidas preventivas, se delimitará el área de operación con 

cintas de seguridad y conos de seguridad para restringir el ingreso de personas  
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Ajenas y evitar accidentes personales. Durante la ejecución de los trabajos se contará 

con personal encargado de la seguridad de las instalaciones.   

El objetivo del presente plan de abandono es minimizar los riesgos ambientales 

posibles cumpliendo la legislación y normativa vigente.  
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                        II.GENERALIDADES  

  

  

El Plan de Abandono presenta las siguientes características:    
  

PROYECTO  

                                        

 Plan de Abandono de 01 Tanque de Combustibles  

Líquidos de 2500 glns.   

PROPIETARIO    PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIO S.A.C  

UBICACIÓN    AV. JORGE CHAVEZ Nº 870-877. ESQ. AV ROOSEVELT  

DISTRITO   Santiago de Surco  
PROVINCIA    Lima  

DEPARTAMENTO   Lima  
  

  

�   Coordenadas UTM:     

  

   
  

Norte:  8656416.2273   

Este:  281074.9841   
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III.MARCO LEGAL  

  

  
1. D.L. Nº 613 – Código de Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  

2. Ley Nº 26221 – Ley Orgánica de Hidrocarburos.  

3. Ley Nº 26734 – Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía – 

OSINERGMIN.  

4. D.S. Nº 052-93-EM – Reglamento de Seguridad para Almacenamiento de 

Hidrocarburos (Artículos 118 al 120).  

5. D.S. Nº 030-98-EM – Reglamento para la Comercialización de 

Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los  

Hidrocarburos (Artículo 52).  

6. D.S. Nº 015-2006-EM – Reglamento de Protección Ambiental en las 

Actividades de Hidrocarburos.  

7. D.S. Nº 003-2000-EM Decreto Supremo que Precisa que el Plazo  

Administrativo fijado en el D.S. N° Deroga DS-046-9 3-EM, D.S. 053-99EM 

para la Aprobación de Estudios de Impacto Ambiental, no se considera 

dentro de los plazos fijados en el Artículo 22° de la Ley N° 26221, Ley 

Orgánica de Hidrocarburos, para el cumplimiento o desarrollo de las 

Fases de Exploración y Explotación de Hidrocarburos.  
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8. Aprueban Niveles Máximos Permisibles para Efluentes Líquidos 

Producto de las Actividades de Explotación y Comercialización de 

Hidrocarburos Líquidos y Sus Productos Derivados.  

9. Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos,   

10. Ley General del Ambiente, la cual derogo al D.L. Nº 613 Código del Medio 

Ambiente y los Recursos Naturales.  

11. Disposiciones Complementarias de la norma Estándar de calidad 

ambiental Dióxido de azufre según Dec. Supremo 003- 2008-MINAM en 

la norma Eca aire Dec. Supremo 006-2013-MINAM.  

12. Estándar de calidad de suelo Eca en anexo I del Dec. Supremo 002- 

2013-MINAM.                 
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IV. OBJETIVOS  

  
  
  
4.1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO  
  

El presente estudio tiene los siguientes objetivos que se ejecutarán de acuerdo 

a las normativas vigentes.  

  

�  Proponer un Plan de Abandono de acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº 
015-2006-EM.  

  

�  Establecer Lineamientos y Requerimientos previos al Plan de Abandono.  
  

  

�  Elaboración de un Programa de Abandono  
  
  

�  Evaluación del estudio por el Ministerio de Energía y Minas.  
  
  

�  La Verificación del Cumplimiento de la ejecución de las actividades del Plan 

a cargo de la autoridad competente OEFA.  
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V. DESCRIPCIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS   

  

5.1.  ANTES DE LA REMODELACION  

La estación de servicios “JORGE CHAVEZ” comercializa combustibles líquidos, 

la cual se encuentra funcionando formalmente, para lo cual cuenta con su Ficha 

de Registro de Osinergmin con Nº 41547-050-250115 emitida el 25 de enero 

del 2015.  

  

5.1.1. Tanque de almacenamiento a abandonar   

El establecimiento cuenta con una capacidad de almacenamiento de 20500              

glns. las instalaciones a abandonar son las sgtes:  

  

�   Un (01) Tanque de Combustibles Líquidos. SIN PRODUCTO  

�  Conexión Tubería de Despacho hacia el Dispensador  

�  Zona de descarga directa sobre el tanque  

�  Ventilación de tanque de almacenamiento de combustibles líquidos  y 

Sistema de recuperación de vapores.  

El establecimiento tiene instalados Cuatro (04) tanques de combustibles 

líquidos, con una capacidad total de almacenamiento de 20,500 galones. Han 

sido enterrados en fosas de concreto rellenas con arena limpia.   

Las fosas están distribuidas en el patio de maniobras, las cuales tienen una loza 

de concreto en la parte superior, formando parte del patio de maniobras por 

donde circulan los vehículos.   

El establecimiento tiene instalados cuatro  (04) tanques distribuidos como se 

indica en el Cuadro Nº 5.1 de los cuales se van a retirar (01) tanque.    
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     CUADRO Nº 5.1  

TANQUES DE ALMACENAMIENTO  

Nº Tanque  Compartimientos  Producto  
Capacidad   

(gal.)  

01  01  DIESEL B5- S50  6000  

02  01  Gasohol 95 plus  3000  

  01  Gasohol 97 pius  3000   

03  01  Gasohol 90 plus  6000  

04  01  SIN PRODUCTO  2500  

Capacidad almacenamiento – Combustibles Líquidos   20500  

  

    

 CUADRO Nº 5.2  
  

CARACTERÍSTICAS DEL TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA  
PLAN DE ABANDONO  

       

Capacidad del 
Tanque (gls)  

 Principales Características  

Material y 
Espesor  

Diámetro 
(m)  

Longitud (m)  
Diámetro del 
manhole (m)  

   2,500 *  
ASTM A36 – 

¼”   2.20  3.00  0.61 m.  

      
  Nota (*).-  Tanque a ser retirado en Plan de Abandono.  
  

  Instalaciones  

La estación de servicios cuenta con oficina administrativa, market, servicios 

higiénicos, vestidores para los empleados, cuarto de máquinas, almacén, 

agua/aire, llantería, deposito.  

 En el muro perimétrico tienen instalados, avisos prohibitivos, equipos e 

implementos contra incendios y simbologías correspondientes.  
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   Islas  

En el patio de maniobras se cuenta con lo sgte. Se abandonarán las 

instalaciones de combustibles líquidos.  

�  Tres(03) islas de despacho y  

�  Cuatro (04) dispensadores  

Las islas cuentan con dispensadores múltiples para, Diesel B5, Gasohol 90, 

Gasohol 95,  Gasohol 97.  

La zona de despacho y circulación del establecimiento tiene lozas de concreto 

impermeabilizado mayor de 20 cm. De espesor y se encuentra debidamente 

señalizada; en los extremos de las islas se han colocado defensas de tubos de 

acero ASTM A-36 de 4” con el fin de proteger a los dispensadores de 

eventuales accidentes.    

Las islas cuentan con techo de protección con una altura mayor a 4.00 metros 

de estructura metálica.  

  

5.1.2 Patio de Maniobras, Circulación   

El establecimiento cuenta con un ingreso y una salida por Av. Roosevelt y un 

ingreso y una salida por Av. Jorge Chavez. Como parte del proyecto de 

abandono del tanque de almacenamiento de combustible. El espacio y/o fosa 

que dejará el tanque de combustibles, va a ser rellenado con material limpio y 

luego  sobre el espacio se construirá una losa de concreto, ya que este espacio 

requiere ser impermeabilizado.  

  

5.1.3   Despacho de Combustible   

  

La Estación cuenta con tres (03) islas de despacho. Los equipos instalados en 

cada isla son los siguientes:  
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CUADRO Nº 4.3  
ISLAS  

ISLA 
Nº  

Dispensador  
  Mangueras  

Producto que 
suministraba  

1  01  
  

6  
  

G90,G95,DB5-S50  

2  01    
8  

G90,G95,G97,DB5S50  

3  02    
8  

G90,G95,G97,DB5S50  

  

  
5.1.4   Tuberías de Distribución de Combustibles  

  
La red de tuberías está enterrada dentro del área de almacenamiento, las 

mismas que serán retiradas para este abandono y la zona serán rellenadas con 

arena limpia, libre de sales. Son de acero cédula 40 y tienen los diámetros que 

a continuación se indican:  

  
CUADRO Nº 4.4  

TUBERIAS  

DIAMETRO FUNCION  OBSERVACION  
4 Pulg.  Descarga  Descarga a tanque  

2 Pulg.  Venteos  Tanque  

1 1/2 Pulg.  Tubería de impulsión  Dispensador  

  
  

  Varios  

El establecimiento tiene instalado, una red de tuberías para el abastecimiento 

de agua, que procede de la red pública. También  tiene instalado una red de 

desagüe de aguas domésticas, que termina en el colector público de desagües.  
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  5.1.5.  Instalaciones Eléctricas  

La instalación eléctrica consta de una acometida trifásica de 220 V. 1 60 Hz, 

además cuenta con un grupo electrógeno, que servirá para proporcionar 

energía eléctrica cuando sea necesario.  

  

Las instalaciones tienen los siguientes tableros:  

�  Tablero General.  

�  Tablero de Distribución, con doble llave principal de corte �  Tablero 

de dispensadores.  

�  Tablero de alumbrado   

�  La red de instalaciones eléctricas ha sido empotrada en tubería de 

PVC tipo SAP.  

  

Todos compuestos por interruptores automáticos termo magnéticos.  

      

Se tiene un sistema de puesta a tierra de seguridad para los equipos eléctricos 

e instalaciones eléctricas.  

      
El pozo de puesta a tierra es de 0.80 m. de diámetro y 2.80 m. de profundidad 

y está dotado de una varilla de cobre de 5/8” y 2.40 m., rellenado con tierra 

vegetal.  

      

El pozo termina en una caja de concreto simple de 1:2:4 y tapa de concreto de 

0.40 x 0.40 x 0.05 m.  

  
  

 5.1.6 Instalaciones Sanitarias  

El suministro de agua se da a través de una tubería matriz proveniente de la 

Red de agua Potable, donde se conecta al medidor. El desagüe de agua servida 

es conectado a la Red Pública por la misma avenida.  
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 5.1.7 Sistemas y Equipos de Seguridad  

  

�  Presencia permanente de un Jefe de Playa entrenado en operaciones y 

procedimientos de seguridad de acuerdo a las Normas Técnicas y 

Ambientales.  

�  Los camiones cisternas descargan en la zona asignada sin interferir el 

tránsito ni el normal funcionamiento de la Estación de Servicios.  

�  Provisión de extintores de 12 Kg. Tipo ABC en lugar visible y de fácil 

acceso.  

�  Instalación de interruptor general de corte de energía eléctrica en zona  

al exterior y de fácil acceso.  

�  Los surtidores cuentan con válvulas de seguridad de corte rápido al pie 

de la isla que cierran el paso al combustible ante impacto e incendio.  

�  Las islas cuentan con defensas de tubos de fierro empotrado.  

�  Todos los aspectos de diseño y construcción están en conformidad con 

el Reglamento de Seguridad para la Estación de Servicios según D.S.  

Nº 054-93-EM.  

                                                                                                                                                

  5.1.8Profundidad de la Napa Freática  

De acuerdo a estudios Realizados en la Zona del Estudio se tiene que la napa 

freática se encuentra a una profundidad mayor a los 4 metros.  

  
    

CONTROL AMBIENTAL   

Las medidas adoptadas para la Estación de Servicios “JORGE CHAVEZ” tienen 

lo siguiente:  

�  Para los efluentes provenientes del área de los servicios higiénicos se tiene 

integrada a la red de desagües, diseñado para evacuar por gravedad a la 

red pública.  
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�  Los residuos domésticos provenientes del mantenimiento son entregados 

al servicios de recojo municipal.  

.   
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VI. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  

  

6.1.  GEOLOGÍA DEL ÁREA  

El suelo donde está ubicada la estación de servicios es parte del cono de 

deyección del Río Rímac, el cual está constituido por material aluvial de edad 

cuaternaria, que pertenecen a épocas recientes de la historia geológica. Se 

encuentra sobre parte de la terraza fluvial, resultado de las acumulaciones del 

detritus acarreado por el río Rímac.  

  

6.2.  HIDROLOGÍA  

La ciudad de Lima geológicamente se encuentra sobre los depósitos 

fluvioaluvionales del relleno del Río Rímac cuyas características son su 

heterogeneidad, su porosidad y permeabilidad, cualidades que le han permitido 

constituirse como un buen acuífero, ya que actualmente cubre parte de las 

necesidades del sector.  

El nivel freático actual se encuentra a más de 50 metros.  

  

6.3.  SISMOLOGÍA  

  

Un sismo se produce cuando las tensiones se acumulan hasta el punto de 

producirse la ruptura de las rocas de la corteza terrestre. Las ondas que se 

emiten desde la región en que se ha producido la ruptura (hipocentro) son ondas 

de compresión y descompresión generadas por la rápida liberación de energía. 

   

El territorio peruano presenta en toda su extensión problemas de geodinámica 

externa, tales como inundaciones en el Noroeste, huaycos e inundaciones en los 

valles interandinos y costeros, sequías en el Sureste, inundaciones en la cuenca 

amazónica y los sismos que afectan todo el territorio nacional. Desde él punto de 

geodinámica interna, es evidente el fuerte dinamismo en la margen marina entre 

Chimbote y Pisco, que generan la mayoría de los sismos que ocurren en el país.  
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Según la clasificación establecida por el Instituto Geofísico del Perú, el proyecto 

está situado en una zona sísmica 1: Zona de alta sismicidad. La costa peruana 

coincide con la zona de subducción donde la Placa de Nazca y la Placa 

Litósféríca colisionan.  

  

6.4.  CARACTERÍSTICAS CLIMATOLÓGICAS  

a) Precipitación  
  
La precipitación en el área de estudio es muy escasa, propia de climas 

desérticos. El volumen de la precipitación es, en general, bajo (menos de 20 mm 

como total promedio anual).  

  

b) Temperatura  
  
Según los registros de la Estación climatológica del Campo de Marte, el 

comportamiento térmico presenta variaciones estacionales que van desde los 

22,3 ºC (máxima media mensual) en el mes de Marzo, hasta 14,9 ºC (mínima 

media mensual) en el mes de Agosto.  

  
c) Humedad relativa  
  
Se han analizado los valores medios mensuales por constituir un factor 

determinante de la evapotranspiración. En la localidad de Lima oscila desde un 

mínimo de 80% en el mes de Diciembre a un máximo de 95% en los meses de 

Agosto y Setiembre.   

  
d) Viento  
  
La información disponible indica que la dirección predominante del viento es del 

sur, alcanzando una velocidad media de 13,6 km/hr.   
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Debido a la proximidad con la línea ecuatorial, ubicado a unos 4º 4´ 50” grados 

por debajo de ésta; la costa de Lima tiene un clima templado durante casi todo 

el año, excepto de Enero a Abril.  

  

En la costa el clima es cálido durante todo el año con una temperatura promedio 

cerca de 26° C. El clima costeño presenta caracterí sticas tropicales en la zona 

yunga y de sabana tropical a nivel del mar. Este clima se le conoce también por 

seco tropical o bosque seco ecuatorial. Es un clima parecido a la de la una 

sabana tropical. La temperatura máxima puede alcanzar los 30º C y la mínima 

los 15º C.  

  

e) Humedad relativa  

La humedad relativa promedio anual es del 66%. Y la presión atmosférica media 

anual es de 1008,5 milibares.  

  

f) Viento  

El viento sigue una dirección sur con una velocidad promedio de 3m/s.  

  

6.5.  AMBIENTE BIOLÓGICO  

  

6.6.  Ecosistema Terrestre  

El área del proyecto está ubicado dentro de la zona de vida Desierto Desecado 

Subtropical. Esta zona geográficamente se extiende a lo largo del litoral, 

comprendiendo planicies y las partes bajas de los valles costeros, desde el nivel 

del mar hasta 1,800 m de altura, desde 6° 40’ hasta . 17° 13’ de Latitud Sur.  

Las características ambientales de esta zona de vida, son: Bio-temperatura anual 

máxima’ de 22.2° C y la media mínima de 17.9° C.  

  

Promedio máximo de precipitación por año de 44.0 mm y el mínimo de 22 mm.  
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Promedio de evapotranspiración potencial total por año varía entre 32 y más de 

64 veces el valor de la precipitación.   

  

6.7.  Flora y Fauna  

6.8.    

a) Flora silvestre  

        La vegetación es de tipo antrópica, por la intervención de la ciudad en esta            

Zona. Actualmente se encuentran plantas ornamentales.  

        La Estación de Servicio se encuentra localizada en una zona urbana carente de             

Vegetación, salvo por los parques y jardines públicos.  

        Por consiguiente, los factores bióticos no serán de mayor preponderancia en             

este estudio, la única flora existente es la formada por los jardines que separan                          

las vías principales de las secundarias de las avenidas y de los jardines de las             

propiedades cercanas a la zona del proyecto.  

  

b) Fauna silvestre  

  

La fauna actual, observada en la zona, la podemos definir como de zona    urbana, 

es decir animales  domésticos y algunos tipos de palomas.  

  

Por tratarse de una zona comercial, donde no hay presencia de fauna silvestre, 

los factores bióticos, como ya se ha indicado, no serán de mayor preponderancia.  

  

6.8.  Ambiente Socioeconómico  

La zona donde se ubica la estación de servicio está determinada como sector 

comercial y por ser cercano a  la Av.  Jorge Chávez y a la Av. Roosevelt  dos vías de 

alto tránsito la población se ve favorecida por el desarrollo de la estación.  
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 Las actividades económicas que se suceden en el entorno del proyecto son de tipo 
mediano comercio y otros servicios. En términos globales, el nivel de ingreso 
económico de los pobladores se puede calificar de media, destacándose la 
existencia de grupos que si poseen ingresos altos.  
En el sector del proyecto no existen restos arqueológicos a menos de 100 metros  

  

Gráfico Nº 1  

Distribución de la población en Lima  

  
Cuadro Nº 2  

PBI de la Región Lima, por actividades económicas ( Millones 

de nuevos soles a precios corrientes)   

  
Con relación al Sector Educativo, el distrito de San Miguel cuenta con Centros  

Educativos de nivel primario y secundario, existiendo también centros de estudios y 
de capacitación técnica y Universitaria.  
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En el Sector Salud, el distrito de Santiago de Surco cuenta con Clínicas Privadas, 

Hospitales y Centros médicos bien equipadas en zonas próximas al proyecto. El área 

donde se realizará el proyecto cuenta con todos los servicios básicos de agua potable, 

red de desagüe, luz, telefonía y correo.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  



PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C  

 

 

Plan de Abandono Parcial EE.SS “JORGE CHAVEZ”                                                          -22-  

VII PLAN DE ABANDONO   

  

7.1.  CRITERIOS  

El presente Plan de Abandono se realiza en cumplimiento al Art. 90º del D.S. 

015-2006-EM, Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, Art. 52 del D.S. Nº 030-98-EM Reglamento para la 

Comercialización de Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los 

Hidrocarburos y el TUPA del Ministerio de Energía y Minas.  

El Plan de Abandono, consiste en determinar las medidas que se adoptaran 

para dar por terminada la operación de (01) tanque de Combustibles Líquidos, 

el Plan incluye lo siguiente:  

  

a. La suspensión de la atención al público en forma parcial mientras se realiza 

el abandono del tanque.   

b. Tomar las medidas de seguridad para la realización de los trabajos que se 

realizarán.  

c. Determinar la forma de eliminación de los residuos que se producirán, dentro 

del marco legal vigente.  

d. Las medidas para preservar la salud humana y el medio ambiente.  

  

7.2.  PLANEAMIENTO   

A continuación se desarrollará una guía para las diferentes actividades que 

involucra el Plan de Abandono del tanque, con la finalidad de dar cumplimiento 

a la Legislación Ambiental vigente.  

Tomando en consideración que el tanque será abandonado y retirado 

debidamente des-gasificado y limpiado.   
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Se utilizarán equipos y explosimetro para la desgasificación, así también la 

limpieza se realizará con la más estricta seguridad, dependiendo de la condición 

en la que se recupere el tanque se evaluará su reutilización y/o su chatarreo.  

A)  Acciones Previas   

  

La decisión de abandonar el tanque requiere de las acciones previas que se indican a 

continuación:  

�  Comunicar al Ministerio de Energía y Minas (Lima) la decisión de efectuar el 

Abandono de la EESS, así como a la OEFA la ejecución de los trabajos.  

�  Dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes presentar a la 

DGAAE el Plan de Abandono..  

�  Suspender el servicio de venta de combustibles.  

�  Cerrar los ingresos y salidas a la estación de servicio.  

�  Actualizar los planos del establecimiento.  

�  Inventario de equipos y sus condiciones de conservación.  

  

B)  Retiro de las Instalaciones  

  

El retiro de las instalaciones deberá considerar las acciones siguientes:  

  

�  Retiro de los combustibles.  

�  Inventario de los equipos y sus condiciones de conservación.  

�  Inventario de las estructuras metálicas y equipos.  

�  Ubicación y señalización de las líneas de desagüe, líneas eléctricas y otros que 

se encuentran enterrados, para  tomar las precauciones que fueran necesarias 

durante las excavaciones.  
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�  Desmontaje de la maquinaria y equipos en la estación de servicios, desconectar 

la llave principal para el desmontaje de los equipos.  

�  Demolición de las obras civiles correspondientes a las instalaciones mecánicas  

�  Excavaciones, movimiento de tierras rellenos y nivelaciones para restaurar la 

zona de las islas.  

  

C) Restauración del Lugar  

El Plan de restauración está asociado a las modificaciones que se realizarán en 

el establecimiento.  

  

D) Propuesta de un Plan de Abandono  

El tipo de abandono a realizar en la estación de servicio “JORGE CHAVEZ”, es 

el de abandono parcial, ya que se abandona 01 tanque de Combustibles 

Líquidos, y todas las instalaciones como tuberías y bombas sumergibles.  

  

7.3.  ACCIONES PRELIMINARES EJECUTADAS  

  

7.3.1. Actualización de planos y revisión de equipos   

Se actualizará el plano de distribución de la estación de servicios, 

señalizándose el área que ocupará el tanque a retirarse.   

  
7.3.2. Comunicación de Término de Plan de Abandono   

Se comunicará a la entidad encargada de la fiscalización ambiental es el 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental –OEFA. sobre el 

Cronograma de Abandono.  
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7.4.  PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN EN EL PLAN DE ABANDONO   

  

Los procedimientos a seguir deberán estar acorde con el Reglamento Nacional de 

Construcciones (RNC), Normas ambientales y de Seguridad proporcionando mejores 

condiciones de trabajo para todo el personal del establecimiento.  

  

7.4.1 Señalización  

  

Las señales de tránsito son dispositivos físicos que se colocan con el objetivo principal 

de guiar al personal en forma ágil, cómoda y segura, protegiendo a los trabajadores. 

Por ser de tipo parcial, estos elementos se transportan con facilidad. Para llevar a cabo 

la ejecución del Plan de Abandono se colocará la señalización respectiva.  

  

a) Señales Preventivas  

  

Su objetivo es advertir al personal, que utiliza la vía, que hay una condición peligrosa. 

Se colocarán en tramos de aproximación al ingreso de la zona de la Estación de 

Servicios. Las señales más empleadas serán: Trabajos de desmontaje, vía cerrada, 

etc.  

  

b) Señales Reglamentarias  

  

El objetivo es indicar a los usuarios de la vía de acceso, las limitaciones o restricciones 

sobre su uso; se colocan antes de las vías y el ingreso a las instalaciones. Las más 

empleadas serán las siguientes: pare, velocidad máxima, etc.  

 Toda la zona de los trabajos deberá contar con cerco perimétrico de cinta reflexiva, 
fuera del cual no se deben disponer escombros, materiales o equipos. 
Adicionalmente, se prohibirá el estacionamiento de vehículos que ejecutarán el Plan 
de Abandono por fuera de los límites del área demarcada, para evitar mayores 
inconvenientes.  
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c) Señales Informativas  

  

Tienen por objeto identificar las vías de ingreso y salida, las horas de uso y guiar a los 

usuarios, dándole la información que pueda necesitar. Durante la etapa de abandono, 

las más comunes son los paneles que informan sobre cercanías a zonas de 

desmontaje, sitios de entrada y salida de maquinaria, zona de almacenamiento de 

residuos, etc.  

  

d) Señalización Ambiental  

  

La señalización propuesta consistirá en colocar paneles que indiquen al personal de 

obra, la importancia de conservar el medio ambiente. Estos serán colocados dentro 

del área de obra en puntos estratégicos designados por la supervisión ambiental de la 

Estación” JORGE CHAVEZ”.  

  

Los paneles contendrán frases breves como: “Use el claxon solo cuando sea 

necesario”, “El ruido incomoda”, “Arroje los residuos en los respectivos cilindros”.  

  

Las señales preventivas serán colocadas antes de iniciar los trabajos de abandono y 

serán retiradas cuando se termine los trabajos respectivos. Se deben ubicar en sitios 

fácilmente visibles y de manera que no interfiera la visibilidad ni el tránsito de los 

vehículos en la zona aledaña a la ubicación de la estación de servicios.  

  

e) Señales Varias  

  

Para proteger la zona de trabajos y para delinear rutas temporales de tránsito, se 

utilizarán barreras o barricadas, las cuales se colocarán perpendicularmente a la 

dirección  del tráfico en ambos extremos de la zona de trabajo.  
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7.4.2  Accesos  

  

Deben cerrarse los accesos a la Estación de Servicios, siendo recomendable 

establecer un cierre total de la EESS con rebatible (puerta) para el ingreso y salida de 

los camiones que transportarán materiales y equipos o efectuará el retiro de los 

mismos. Para conseguir éste objetivo se deberá tener en cuenta lo siguiente:  

  

�  Cercar, con planchas de tripley, el área del establecimiento.  

�  Colocar carteles de prevención.  

�  Ubicar en el área del trabajo un extintor portátil.  

�  El personal responsable de los trabajos deberá permanecer en la obra todo el 

tiempo  que demoren los trabajos a ejecutar.  

  

7.4.3  Procedimiento para el Abandono del Tanque  

  

7.4.3.1  Abandono de Tanque de Combustibles Líquido s:  

�  Antes de abandonar el tanque, se procederá a comprobar que no exista 

combustibles  en su interior.   

�  Medir los niveles de explosividad del tanque, control de corriente estática.  

�  De no existir combustible en el interior del tanque, se procederá a desconectar 

las tuberías, las que serán drenadas y purgadas antes de desconectarlas.  

�  De existir combustibles en el interior del tanque, se retirará todo el combustible 

el cual será recolectado en depósitos debidamente rotulados para su disposición 

final de manera compatible y segura con el medio ambiente.   

�  Se desgasificará el tanque con gases inertes a base de dióxido de carbono o en 

su defecto se utilizará agua, comprobándose con un explosímetro que no 

contenga vapores inflamables, siguiendo el siguiente procedimiento:  
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• Extracción del combustible, hasta el nivel de operatividad de la bomba.  

   
• Extracción mediante una bomba mecánica del combustible restante que 

se quedan acumulados en la parte inferior del tanque.  

  
• Se lavará internamente con agua y detergente biodegradable el tanque 

y se extraerá completamente la borra hasta dejarlo seco. La borra 

resultante se depositará en un recipiente cilíndrico para luego ser llevada 

al relleno de seguridad señalado por la autoridad competente y debe ser 

trasladada de acuerdo a ley, mediante una EPS-RS. El equipo utilizado 

durante el lavado y el drenaje de borras será a prueba de explosión.  

  
• Se desgasificará el tanque, aplicando agua a presión con inhibidor de 

vapores al interior del tanque logrando un límite de explosividad (LEL) de 

CERO (0) internamente. Como inhibidor se utilizará un detergente 

industrial biodegradable. Si se comprobara que aún existen vapores en 

el interior del tanque, dejar que dichos vapores salgan del ambiente 

solamente por el tubo de venteo.  

  
• La comprobación de la no existencia de vapores se efectuará con un 

explosímetro debidamente calibrado, con rango de 0.00%  a 100%.  

  
• Luego de desgasificarlo totalmente el tanque, se procederá a su retiro.  

  
  
Para efectuar el retiro del tanque de la fosa se tomarán en cuenta los siguientes pasos:  
  

• Retirar la capa de tierra que se encuentra sobre el área de 

almacenamiento.  
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• Retirar la arena de la fosa (si fuera el caso) hasta quedar al descubierto 

parte del tanque que permita su izaje, sujetándolo con estrobos 

amarrados a los cáncamos.  

  

• Extraer el tanque a la superficie con la ayuda de un montacargas o Grúa.    

  

• Trasladar el tanque hasta el camión que lo transportará al lugar donde 

se efectuará su disposición final.  

  

  

7.4.4. Procedimiento para el Retiro de Tuberías   

  

Las tuberías no serán reutilizadas en la estación de servicios, serán abandonadas en 

el sitio.   

  

7.4.5. Procedimiento para el Abandono de Tuberías  

  

Las tuberías se abandonarán en el sitio se desconectarán, limpiarán y arenarán en el 

sitio.  

  

7.4.6. Procedimiento para el Abandono de Fosas  

  

Como se ha indicado en este caso se abandonará el tanque, retirándolo y dejando la 

zona limpia de impurezas.  

  

7.4.7. Procedimiento para el Abandono de Canaletas  

Las canaletas en las cuales no se reinstalen tuberías, tendrán el tratamiento que se 

retirarán de la zona y se resanará la zona tal y cual como estaba.  
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7.4.8. Abandono de Material Removido  

  

El material que se removerá y no será nuevamente utilizado, estará formado  

principalmente por:  

  

  

�  Arena y tierra contaminada con hidrocarburos.  

�  Ladrillos  producto de las demoliciones.  

�  Trozos de concreto producto de la loza de las islas y demoliciones de la zona de 

Venteos y recuperación de vapores  

  

El abandono de los materiales anteriormente indicados se realizará en la siguiente 

forma:  

  

Arena y tierra contaminada:  se contratará a una empresa (EPS-RS) autorizada por 

DIGESA para que se haga cargo del recojo, transporte y disposición final del material, 

en un relleno de seguridad, pudiendo ser BEFESA o Tower and Tower.  

  

Ladrillos y trozos de concreto:  serán llevados hasta un relleno sanitario autorizado, 

solo en caso de que estos estén contaminados con hidrocarburos u otra sustancia 

peligrosa se coordinara con una EPS, para su disposición final..  

  

7.4.9. Reacondicionamiento de Áreas Afectadas  

  

El reacondicionamiento consiste en todo el trabajo que se requiere para devolver al la 

superficie del establecimiento las condiciones operativas que tenía y, si es posible 

mejorarlas en beneficio del público y los trabajadores.  
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7.4.10. Cuantificación y Traslado de Residuos Sólid os  

Durante la ejecución del Plan de Abandono se estima que se generará 

aproximadamente 5 m3  de desmonte; producto de la demolición, serán dispuestos de 

acuerdo a la ley general de residuos y si estos están contaminados con Hidrocarburos 

u otra sustancia peligrosa se coordinara con una EPS., para su disposición final.  

Se estima recuperar y  eliminar aproximadamente 10 Kg. De residuos industriales. El 

manejo, control, tratamiento y disposición final  de los residuos sólidos  peligrosos y 

no peligrosos que se generen serán trasladados en cilindros rotulados y con tapa 

además que deberá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la 

Ley  Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos.  

7.4.11 Programa de Monitoreo para el Plan de Manejo  Ambiental del Plan de 
Desinstalación  

MONITOREO – ETAPA DE DESINSTALACIÓN  

ACTIVIDAD  PARAMETRO  FRECUENCIA  

Revisar Funcionamiento 
Equipos  

Funcionamiento Correcto  Diario  

Revisar Uso de 
Protección Personal  

Inspección del EPP en el 
lugar  

Diario  

Eliminación de 
Residuos  

Manifiesto para la OEFA  Según Requerimiento  

Revisión de Quejas  Según  la Queja  Eventual  

Monitoreo de Gases y 
Vapores  

Limites de Explosividad  Según Requerimiento  

  
  
  
  
  
7.5  CRONOGRAMA DEL PLAN DE ABANDONO  

  

En el Cronograma que se adjunta, se resume las principales labores a realizar durante 

el Programa de Abandono de la estación de servicios “JORGE CHAVEZ”.  
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DETALLE  TIEMPO 

ESTIMADO  
MEDIDA A REALIZAR  

Infraestructura civil  
  

07 días  Rotura del pavimento  

Infraestructura eléctrica del 
Tanque  

02 días  Corte del servicio 
Retiro de cables  

Infraestructura mecánica Tanque  07 días  Desmontaje  
Infraestructura industrial   01 día  Llenado de arena de  las tuberías  
Instalaciones sanitarias  02 días  Verificación de las líneas de servicio con 

respecto al TK y sus tuberías  
Medidas de recuperación del suelo  07 días  Se analizara el impacto generado y se 

tomara medidas adecuadas para su 
mitigación  

  

Acciones que se realizarán  Días de 
ejecución  

Cercado del perímetro del tanque, incluye avisos de seguridad.  02  
Trabajos preliminares.  07  
Extracción del combustible en su totalidad.  04  
Aplicación de agua (lavado) con detergente industrial biodegradable al interior del 
tanque, extracción del  líquido y drenado de la borra.  

10  

Desconexión de las instalaciones mecánicas-eléctricas y accesorios que pertenezcan al s 
tanque  

03  

Abandono del tanque a su destino final.  02  
Restauración de suelos y alrededores (zona de almacenamiento)  05  
  
TOTAL  

33  
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VIII PLAN MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  

  

El Plan de Manejo de Residuos Sólidos permite establecer las medidas que la estación 

de servicios “JORGE CHAVEZ ” debe implementar para lograr una gestión adecuada 

de sus residuos, durante la ejecución del Plan de Abandono parcial, con el fin de 

prevenir impactos negativos al ambiente y por efecto de los mismos cualquier riesgo 

a la salud de los trabajadores y de las personas en general.  

  

Los residuos generados durante la ejecución del Plan de Abandono serán 

convenientemente separados y almacenados para evitar la mezcla de los residuos 

peligrosos, de tal manera se facilitará el manejo de los mismos en el recojo los que 

estarán rotulados en cilindros con tapa y la disposición temporal y final.  

  

El área destinada a la disposición temporal de los residuos provenientes de los puntos 

de generación deberá tener en cuenta los siguientes:  

  

�  El área tendrá aislamiento con barreras, cadenas de seguridad o contención 

perimétrica.  

�  Tendrá adecuada ventilación  

�  Tendrá un letrero de identificación del material a almacenarse,  

  

En cuanto a los residuos generados en la etapa de desmontaje, demolición y 

acondicionamiento del terreno, serán dispuestos siempre en el área de desmonte de 

la estación de servicio.  
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Los residuos peligrosos que se pudieran generar serán dispuestos por una empresa 

prestadora de servicio de residuos sólidos (EPS-RS) registrada en la dirección general 

de salud ambiental (DIGESA) del Ministerio de Salud.  

  

  

  
POR TAL MOTIVO, PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C SE 

COMPROMETE A REALIZAR EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  

PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS GENERADOS EN EL ESTABLEC IMIENTO DE  

ACUERDO AL D.S. 057-2004-PCM “REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS.  
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IX   PLAN DE CONTINGENCIAS   

  

 PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C ha formulado un Plan de 
Contingencias para las actividades de abandono de 01 tanque de combustibles 
líquidos en la Estación de Servicios “JORGE CHAVEZ”, el cual es de conocimiento 
general de sus trabajadores y contratistas que ejecutarán el abandono parcial.  

  

El Plan de Contingencias, establece una conducta responsable en situaciones de 

emergencia o de siniestro, en la cual esté comprometida la seguridad del personal, 

visitantes, clientes y los bienes de la empresa.  

  

Para lograr los objetivos, los trabajadores deben cumplir con lo siguiente:  

  

�  Conocer la política de seguridad de la empresa.  

�  Entender las características e implicancias de un siniestro.  

�  Integrarse en forma activa a una organización de respuestas a emergencias.  

�  Prepararse en forma racional para enfrentar las emergencias en sus puestos de 

trabajo.  

�  Ser capaz de responder con éxito a los siniestros que se puedan presentar en 

las operaciones.  

  

9.1. RESPONSABILIDADES  

  

El Plan de Contingencias se basa en la formación de grupos de apoyo interno (Comité 

de Emergencia, Comité contra Incendios y Comité de Seguridad). Para dar 

cumplimiento a dicho plan se adoptan políticas claras sobre seguridad, que permitan 

extender el plan a cada una de las áreas involucradas, como una herramienta 

permanente y de estricto cumplimiento.  
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El Plan de Contingencias cuenta con el apoyo del Jefe de estación, mediante el 

suministro de recursos financieros, humanos, materiales y tiempo con la finalidad de 

brindarle continuidad y sostenibilidad.  

  

Los trabajadores que laboran en las instalaciones y/o tomen parten en las operaciones 

están obligados a participar en las tareas de implementación y aplicación permanente 

del Plan. Los contratistas y el personal a su cargo participarán en las actividades del 

Plan y el cumplimiento de las exigencias aquí estipuladas y de carácter obligatorio.  

  

9.2. ALCANCE  

  

El Plan de Contingencias tiene validez cuando se presenten situaciones de 

emergencia debido a riesgos internos y externos que se puedan generar en la 

ejecución del Plan de Abandono del tanque de combustibles líquidos, por el que se 

debe tener una respuesta inmediata de atención de parte del Comité Central de 

Prevención de Pérdidas, formado para tal fin siguiendo los procedimientos 

establecidos.  

  

El Plan de Contingencias se ha elaborado para hacer frente a situaciones de 

emergencia que traen como consecuencia la realización de un hecho significativo 

donde peligre la vida y la salud de los trabajadores de la empresa, visitantes y clientes; 

bienes y maquinarias de la empresa e impactos al Medio Ambiente.  

  

9.3. CLASIFICACIÓN DE EMERGENCIAS  

  

Para la ejecución del Plan de Contingencias durante el abandono del tanque se 

requiere que la respuesta sea adecuada a la gravedad de la situación. Para ello se 

han definido dos niveles de emergencia:  
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�  Emergencia Nivel 1  

  

Aquella que afecta sólo a un área de operación y puede ser controlada con los 

recursos de dicha área, las funciones o grupos de emergencia se activarán 

discriminadamente a solicitud del Coordinador General  

  

�  Emergencia Nivel 2  

  

Aquella emergencia que por sus características requiere siempre de otros recursos 

internos y externos los cuales se activarán en forma automática pero no total y que 

por sus implicancias no requieren en forma inmediata de la participación de la alta 

dirección de la empresa.  

  

9.4.  ORGANIZACIÓN  

  

La organización que se ha constituido para poner en marcha el Plan de Contingencias 

está conformado por las siguientes personas:  

  

a)  Coordinador General  

  

Es el Jefe de Estación. Las funciones que debe realizar son las siguientes:  

  

�  Dirigir las operaciones de emergencia.  

�  Dar aviso a la Gerencia de Control de Pérdidas.  

�  Dar aviso a al a Coordinación de Asuntos Públicos, en caso de presentarse la 

prensa, proporcionándole los datos requeridos.  

�  Coordinar la ayuda externa con el jefe de brigada.  

�  Aprobar el reporte de incidentes.  

�  Ordenar la evacuación de las instalaciones de  la estación de servicio.  
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 b)  Asistente de Coordinación, Coordinador de estac ión)  

  

Es el personal que tiene a su cargo la estación de servicio. Sus funciones son las 

siguientes:  

  

�  Reemplazar al Jefe de estación durante su ausencia.  

�  Preparar el informe de incidentes.  

�  Asegurar la disponibilidad de equipos de lucha contra incendios.  

�  Guiar las operaciones del apoyo externo en coordinación con el coordinador 

general.  

�  Seguir de cerca las operaciones de las brigadas.  

�  Verificar que el personal sin asignaciones permanezcan en el punto de reunión.  

  

c)  Jefe de Brigada (Jefe de Playa)  

  

El jefe de brigadas tiene las siguientes funciones:  

  

�  Dirigir las operaciones de la brigada.  

�  Indicar al personal de supervisar el cierre de válvulas del tanque, La desconexión 

de equipos, la parada de bombas.  

�  Coordinar con el coordinador general y su asistente para guiar las acciones del 

personal de apoyo.  

  

d)  Asistente de jefe de brigada, (Personal de esta ción entrenado)  

  

Las funciones del asistente de brigada son las siguientes:  

  

�  Asegurar que la válvula del  tanque de combustibles se encuentren cerradas.  

�  Es responsable de que el suministro eléctrico se encuentre desconectado.  

�  Asistir al jefe de brigada cuando éste lo solicite.  

�  Reemplazar al jefe de brigada en caso de ausencia de éste.  
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e)  Brigada  

  

Este personal estará conformado por los miembros de los comités anteriores y el 

personal de turno.  

  

9.5.  PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN CASOS DE EMERG ENCIA  

  

A continuación se presentan los principales procedimientos en caso de una 

emergencia:   

a)  Procedimiento General  

  

�  El acceso a las instalaciones estará permitido únicamente a personas 

previamente autorizadas.  

�  Se restringirá el acceso a personas ajenas.  

�  Cualquier persona contratista será registrada al ingresar y se notificará al 

supervisor el nombre y motivo del ingreso.  

  

b)  Accidentes de trabajo  

 Cuando empleados o contratistas sufran accidentes con lesiones al efectuar labores 
durante el abandono, deberán seguirse las siguientes instrucciones:  

  

�  Aplicar los primeros auxilios que el caso amerite y notificar inmediatamente al 

supervisor encargado.  

�  El supervisor evaluará si se requiere la intervención de un médico; en caso de 

necesitarse, el supervisor llevará a la persona lesionada al médico de la 

compañía.  

�  Después de la consulta, el Supervisor deberá discutir los puntos siguientes con 

el doctor:  

�  Condición del empleado.  

�  Tratamiento Recetado  
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�  Algunas restricciones de trabajo.  

�  Incapacidad (Si aplica).  

�  Alguna otra información pertinente.  

  

�  Informar inmediatamente los resultados del examen médico al gerente de 

prevención de pérdidas.   

�  Los gastos médicos ocasionados por el accidente serán por cuenta de la 

empresa.  

�  Todo accidente de trabajo será reportado al superintendente de prevención de 

pérdidas y éste a su vez, a la empresa.   

�  Una investigación completa del accidente deberá realizarse para poder tomar 
las medidas correctivas a fin de evitar que ocurran otros accidentes de la misma 
naturaleza.   

Antes de un sismo   

  

�  Cumplimiento de las normas de seguridad.  

�  Coordinación con prevención de pérdidas y participación en las prácticas de 

salvamento que éstas programen.  

�  Señalización de rutas de evacuación, y divulgación sobre la localización de la 

región en una zona de riesgo sísmico.  

  

Durante un sismo  

  

�  Mantener la calma necesaria.   

�  Colocarse en la zona de seguridad mientras dure el movimiento sísmico.  

�  Emplear un receptor de radio para estar alerta a las indicaciones de los 

supervisores.  

�  Esperar la rehabilitación en caso ocurra instalaciones afectadas por el desastre.  
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c)  Procedimiento de lucha contra incendio   

 Es obligación de todo el personal, así como del personal de Contratistas que labora 
dentro de sus instalaciones, conocer y observar las reglas de prevención de 
incendios y procedimientos de emergencia contenidos en este Plan.  

 

Detección de Situaciones de Emergencia y Aviso  

  

�  Cualquier situación de riesgo de incendio deberá informarse por la vía más rápida 

al Jefe de estación o al coordinador de estación y/o al Jefe de Playa, según el 

que este más próximo que se encontrase en esos momentos.  

�  En caso de amago de incendio, la persona que lo detecte si considera que con 

los medios a su alcance (extintores, arena, etc.) puede controlar la situación, 

debe hacerlo sin exponerse y después de haber comunicado el hecho.  

�  Asimismo el personal más próximo que reciba la alerta, avisará a vigilancia para 

que ésta establezca las comunicaciones del caso.  

  

En caso de incendio  

  

�  Solicitar ayuda  

�  Apagar el fuego con el extintor adecuado, atacando la base del fuego y a favor 

del aire.  

�  Si no puede apagar el fuego usando los extintores portátiles, hacer sonar la 

alarma y evacuar el área.  

�  Procurar apagar o contener el fuego con el equipo contra incendio disponible.  

�  Tener siempre dos vías de escape para evacuar el área, y dirigirse al área de 

seguridad o punto de reunión.  

�  Al evacuar, activar cualquier sistema de incendios disponible   

�  No mover a un herido a menos que exista un peligro inmediato como fuego, 

explosión u otro peligro que amenace su vida.  

�  Si es necesario, aplicar primeros auxilios hasta que el servicio médico llegue al 

lugar de la emergencia.  
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Incendio de Vehículos y/o Maquinarias  

  

�  Detener el vehículo o maquinaria y activar el freno de mano.  

�  Apagar el motor.  

�  Si el tiempo lo permite avisar al Jefe de Estación o al Jefe de Playa y dar a 

conocer la ubicación exacta del vehículo.  

�  Activar el sistema contra incendio disponible y salir del vehículo.  

�  Mantener alejadas a personas extrañas, hasta que llegue el equipo de respuesta.  

  

Cuadro Nº 3  

Directorio telefónico interno y externo  
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ORGANIGRAMA DEL PLAN DE CONTINGENCIA  

  

  

 
  
  

  
Jefe de Estación   

COORDINADO  R   
GENERAL    

  

  
  

         Coordina dor   de   
                Estación   

  
  
  
  

                                   
  

  
      Jefe de Brigada ,   

      ( Jef e de Playa)                                                                       Brigada   
                                                    Personal de la estación   
                                                                                                       
  

  
  
  
  

  

     Asistente de Jefe   
         de Brigada ,    
       ( Personal de  Estación    

           Bien entrenado)   
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X. CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES  

  

  

1. Se ha efectuado el Plan de Abandono parcial considerando que se abandonara 

un solo tanque de Combustibles Líquidos en el establecimiento con conocimiento 

y autorización de Osinergmin y OEFA.  

  

2. El Plan de Abandono parcial considera el abandono parcial de 01 tanque de 

Combustibles Líquidos, el cual será totalmente des-gasificado, y limpiado.  

  

3. El plazo de ejecución del cronograma del Plan de Abandono parcial propuesto 

será en un promedio de 30 días.   

  

4. Cercar con triplay el área de trabajo.  

  

5. Los residuos sólidos domésticos serán trasladados al relleno sanitario 

autorizados para su disposición final.  

  

6. Los residuos sólidos contaminados serán trasladados por una empresa  

autorizada por DIGESA, para su disposición final.  
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RELACIÓN DE PROFESIONALES QUE ELABORARON EL PLAN DE ABANDONO PARCIAL PARA LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO “JORGE CHAVEZ” UBICADO EN LA AV. JORGE CHAVEZ Nº 870-877, 

ESQUINA CON AV. ROOSVELT,   DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA; DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA PERUANA DE ESTACIONES DE  

SERVICIOS S.A.C.  

   

  
NOMBRE  PROFESIÓN  Nº COLEGIO  FIRMA  

Augusto 
 Saldamando  
Zevallos  

Ing. Civil  CIP 056331  

  

Miriam Conza Blanco  Economista  CEL 5549  

  

  
                    

  

  

  

  

  

  

  

  

  



PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C  

 

 
Plan de Abandono Parcial– EE.SS “JORGE CHAVEZ“                                                             -47 

  

  

ANEXOS  

  

  

Anexo Nº 1              : Fotografías de las Instalaciones donde se va a realizar el     

abandono del tanque y su entorno.  

Anexo Nº 2                : Copia de la Ficha de Registro de Osinergmin  

Anexo Nº 3                : Planos de Distribución y Monitoreo ambiental  

Anexo Nº 4                : Currículo Vitae  y Habilidad de profesionales  

Anexo Nº 5             : Carta de Responsabilidad.  
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ANEXO  1  

FOTOGRAFIAS DE LA ESTACION  
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FOTOGRAFIAS EESS JORGE CHAVEZ  

  
Vista fondo zona de tanque a abandonar  

  
Vista de zona de tanque a abandonar  
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Vista de isla mas cercana a Tanque a abandonar  

  
Vista de zona de tanque a abandonar  
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Vista de medición de tanque  

  
Vista de Lomo de tanque   
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Vista de isla cercana a tanque a abandonar  

  

Vista de medición de tanque  
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ANEXO 2  

FICHA DE REGISTRO DE 
HIDROCAR BUROS  
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ANEXO 3: PLANOS  
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ANEXO 4: 
CURRICULO  VITAE DE 

PROFESIONALES Y 
HABILIDAD  
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 ANEXO 5: CARTA DE  

COMPROMISO Y  

RESPONSABILIDAD  
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CARTA DE RESPONSABILIDAD  
  

  

PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C identificada con Ruc:  

20330033313 en la dirección legal Calle Coronel Andrés Reyes Nº 360 Dpto  205. San Isidro, 

representada por el Sr. Percy Dante Márquez Ferrándiz identificado con DNI 29425377 

exponemos lo siguiente:  

Que en cumplimiento del D.S. Nº 015-2006-EM – Reglamento de Protección Ambiental en las 

Actividades de Hidrocarburos nos comprometemos a cumplir con los procedimientos indicados 

en el presente estudio, así como a cumplir y realizar el manejo de residuos sólidos peligrosos y 

no peligrosos generados en el establecimiento de acuerdo al D.S. 057-2004-PCM  

“Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos”.  

  

Lima, 09 de Noviembre del 2015  

  

  

  

  

      ____________________________________  

Percy Dante Márquez Ferrándiz 
APODERADO   

PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C  
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ANEXO 6:   

INVENTARIO DE ABANDONO DE 
TANQUE  
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INVENTARIO DE ABANDONO DE TANQUE  
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ANEXO 7:   

  

IMPACTOS AMBIENTALES  



 

 

  

PERUANA DE ESTACIONES DE 
SERVICIOS S.A.C  

  
PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE (01)  

TANQUE DE COMBUSTIBLE LIQUIDO DE  

ESTACION DE SERVICIO “JORGE  

CHAVEZ”  
  

  
UBICADO EN:  
  

AV. JORGE CHAVEZ Nº 870-877  
 DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO  
  

NOVIEMBRE- 2015  
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I. INTRODUCCIÓN  

  

El presente Plan de Abandono contempla el abandono de (01) tanque de 

Combustibles Líquidos de la Estación de Servicios “JORGE CHAVEZ”, operada por la 

empresa Peruana de Estaciones de Servicios S.A.C, el que se ha elaborado en 

cumplimiento con el artículo Nº 90º del D.S. Nº 015-2006-EM; La empresa tiene como 

domicilio legal la Calle Andrés Reyes Nº 360 distrito de San Isidro, provincia y 

departamento de Lima.  

  

La estación de servicios de “JORGE CHAVEZ” cuenta con la Ficha de registro 

de Hidrocarburos Nº 41547-050-250115 del Osinergmin, emitida el 25 de Enero del 

2015.   

El Plan de Abandono consiste en el abandono de (01) tanque de Combustible 

Líquido así también de todas sus instalaciones, siendo de aplicación el Art. 90º del 

D.S. Nº 015-2006-EM.  

  

La finalidad del estudio es proponer un Plan de Abandono de un (01) tanque de 

Combustibles Líquidos sin afectar el medio ambiente y que su ejecución se realice con 

la máxima seguridad; para lo cual se dan los lineamientos y recomendaciones para su 

ejecución.  

  

Para la elaboración del presente Plan de Abandono, se ha requerido del análisis 

de la infraestructura existente, de la cual forma parte el tanque y su relación con las 

características de su medio ambiente cercano; para ello se analizan y se correlacionan 

las actuales condiciones geográficas de la ubicación y el uso final que se propone dar 

al área.  

  

Antes de dar inicio a los trabajos para el cierre del tanque de almacenamiento, 

se tomarán todas las medidas preventivas, se delimitará el área de operación con 

cintas de seguridad y conos de seguridad para restringir el ingreso de personas  
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Ajenas y evitar accidentes personales. Durante la ejecución de los trabajos se contará 

con personal encargado de la seguridad de las instalaciones.   

El objetivo del presente plan de abandono es minimizar los riesgos ambientales 

posibles cumpliendo la legislación y normativa vigente.  
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                        II.GENERALIDADES  

  

  

El Plan de Abandono presenta las siguientes características:    
  

PROYECTO  

                                        

 Plan de Abandono de 01 Tanque de Combustibles  

Líquidos de 2500 glns.   

PROPIETARIO    PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIO S.A.C  

UBICACIÓN    AV. JORGE CHAVEZ Nº 870-877. ESQ. AV ROOSEVELT  

DISTRITO   Santiago de Surco  
PROVINCIA    Lima  

DEPARTAMENTO   Lima  
  

  

�   Coordenadas UTM:     

  

   
  

Norte:  8656416.2273   

Este:  281074.9841   
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III.MARCO LEGAL  

  

  
1. D.L. Nº 613 – Código de Medio Ambiente y los Recursos Naturales.  

2. Ley Nº 26221 – Ley Orgánica de Hidrocarburos.  

3. Ley Nº 26734 – Ley del Organismo Supervisor de Inversión en Energía – 

OSINERGMIN.  

4. D.S. Nº 052-93-EM – Reglamento de Seguridad para Almacenamiento de 

Hidrocarburos (Artículos 118 al 120).  

5. D.S. Nº 030-98-EM – Reglamento para la Comercialización de 

Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los  

Hidrocarburos (Artículo 52).  

6. D.S. Nº 015-2006-EM – Reglamento de Protección Ambiental en las 

Actividades de Hidrocarburos.  

7. D.S. Nº 003-2000-EM Decreto Supremo que Precisa que el Plazo  

Administrativo fijado en el D.S. N° Deroga DS-046-9 3-EM, D.S. 053-99EM 

para la Aprobación de Estudios de Impacto Ambiental, no se considera 

dentro de los plazos fijados en el Artículo 22° de la Ley N° 26221, Ley 

Orgánica de Hidrocarburos, para el cumplimiento o desarrollo de las 

Fases de Exploración y Explotación de Hidrocarburos.  
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8. Aprueban Niveles Máximos Permisibles para Efluentes Líquidos 

Producto de las Actividades de Explotación y Comercialización de 

Hidrocarburos Líquidos y Sus Productos Derivados.  

9. Reglamento de la Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos,   

10. Ley General del Ambiente, la cual derogo al D.L. Nº 613 Código del Medio 

Ambiente y los Recursos Naturales.  

11. Disposiciones Complementarias de la norma Estándar de calidad 

ambiental Dióxido de azufre según Dec. Supremo 003- 2008-MINAM en 

la norma Eca aire Dec. Supremo 006-2013-MINAM.  

12. Estándar de calidad de suelo Eca en anexo I del Dec. Supremo 002- 

2013-MINAM.                 
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IV. OBJETIVOS  

  
  
  
4.1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO  
  

El presente estudio tiene los siguientes objetivos que se ejecutarán de acuerdo 

a las normativas vigentes.  

  

�  Proponer un Plan de Abandono de acuerdo a lo establecido en el D.S. Nº 
015-2006-EM.  

  

�  Establecer Lineamientos y Requerimientos previos al Plan de Abandono.  
  

  

�  Elaboración de un Programa de Abandono  
  
  

�  Evaluación del estudio por el Ministerio de Energía y Minas.  
  
  

�  La Verificación del Cumplimiento de la ejecución de las actividades del Plan 

a cargo de la autoridad competente OEFA.  
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V. DESCRIPCIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS   

  

5.1.  ANTES DE LA REMODELACION  

La estación de servicios “JORGE CHAVEZ” comercializa combustibles líquidos, 

la cual se encuentra funcionando formalmente, para lo cual cuenta con su Ficha 

de Registro de Osinergmin con Nº 41547-050-250115 emitida el 25 de enero 

del 2015.  

  

5.1.1. Tanque de almacenamiento a abandonar   

El establecimiento cuenta con una capacidad de almacenamiento de 20500              

glns. las instalaciones a abandonar son las sgtes:  

  

�   Un (01) Tanque de Combustibles Líquidos. SIN PRODUCTO  

�  Conexión Tubería de Despacho hacia el Dispensador  

�  Zona de descarga directa sobre el tanque  

�  Ventilación de tanque de almacenamiento de combustibles líquidos  y 

Sistema de recuperación de vapores.  

El establecimiento tiene instalados Cuatro (04) tanques de combustibles 

líquidos, con una capacidad total de almacenamiento de 20,500 galones. Han 

sido enterrados en fosas de concreto rellenas con arena limpia.   

Las fosas están distribuidas en el patio de maniobras, las cuales tienen una loza 

de concreto en la parte superior, formando parte del patio de maniobras por 

donde circulan los vehículos.   

El establecimiento tiene instalados cuatro  (04) tanques distribuidos como se 

indica en el Cuadro Nº 5.1 de los cuales se van a retirar (01) tanque.    
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     CUADRO Nº 5.1  

TANQUES DE ALMACENAMIENTO  

Nº Tanque  Compartimientos  Producto  
Capacidad   

(gal.)  

01  01  DIESEL B5- S50  6000  

02  01  Gasohol 95 plus  3000  

  01  Gasohol 97 pius  3000   

03  01  Gasohol 90 plus  6000  

04  01  SIN PRODUCTO  2500  

Capacidad almacenamiento – Combustibles Líquidos   20500  

  

    

 CUADRO Nº 5.2  
  

CARACTERÍSTICAS DEL TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA  
PLAN DE ABANDONO  

       

Capacidad del 
Tanque (gls)  

 Principales Características  

Material y 
Espesor  

Diámetro 
(m)  

Longitud (m)  
Diámetro del 
manhole (m)  

   2,500 *  
ASTM A36 – 

¼”   2.20  3.00  0.61 m.  

      
  Nota (*).-  Tanque a ser retirado en Plan de Abandono.  
  

  Instalaciones  

La estación de servicios cuenta con oficina administrativa, market, servicios 

higiénicos, vestidores para los empleados, cuarto de máquinas, almacén, 

agua/aire, llantería, deposito.  

 En el muro perimétrico tienen instalados, avisos prohibitivos, equipos e 

implementos contra incendios y simbologías correspondientes.  
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   Islas  

En el patio de maniobras se cuenta con lo sgte. Se abandonarán las 

instalaciones de combustibles líquidos.  

�  Tres(03) islas de despacho y  

�  Cuatro (04) dispensadores  

Las islas cuentan con dispensadores múltiples para, Diesel B5, Gasohol 90, 

Gasohol 95,  Gasohol 97.  

La zona de despacho y circulación del establecimiento tiene lozas de concreto 

impermeabilizado mayor de 20 cm. De espesor y se encuentra debidamente 

señalizada; en los extremos de las islas se han colocado defensas de tubos de 

acero ASTM A-36 de 4” con el fin de proteger a los dispensadores de 

eventuales accidentes.    

Las islas cuentan con techo de protección con una altura mayor a 4.00 metros 

de estructura metálica.  

  

5.1.2 Patio de Maniobras, Circulación   

El establecimiento cuenta con un ingreso y una salida por Av. Roosevelt y un 

ingreso y una salida por Av. Jorge Chavez. Como parte del proyecto de 

abandono del tanque de almacenamiento de combustible. El espacio y/o fosa 

que dejará el tanque de combustibles, va a ser rellenado con material limpio y 

luego  sobre el espacio se construirá una losa de concreto, ya que este espacio 

requiere ser impermeabilizado.  

  

5.1.3   Despacho de Combustible   

  

La Estación cuenta con tres (03) islas de despacho. Los equipos instalados en 

cada isla son los siguientes:  
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CUADRO Nº 4.3  
ISLAS  

ISLA 
Nº  

Dispensador  
  Mangueras  

Producto que 
suministraba  

1  01  
  

6  
  

G90,G95,DB5-S50  

2  01    
8  

G90,G95,G97,DB5S50  

3  02    
8  

G90,G95,G97,DB5S50  

  

  
5.1.4   Tuberías de Distribución de Combustibles  

  
La red de tuberías está enterrada dentro del área de almacenamiento, las 

mismas que serán retiradas para este abandono y la zona serán rellenadas con 

arena limpia, libre de sales. Son de acero cédula 40 y tienen los diámetros que 

a continuación se indican:  

  
CUADRO Nº 4.4  

TUBERIAS  

DIAMETRO FUNCION  OBSERVACION  
4 Pulg.  Descarga  Descarga a tanque  

2 Pulg.  Venteos  Tanque  

1 1/2 Pulg.  Tubería de impulsión  Dispensador  

  
  

  Varios  

El establecimiento tiene instalado, una red de tuberías para el abastecimiento 

de agua, que procede de la red pública. También  tiene instalado una red de 

desagüe de aguas domésticas, que termina en el colector público de desagües.  
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  5.1.5.  Instalaciones Eléctricas  

La instalación eléctrica consta de una acometida trifásica de 220 V. 1 60 Hz, 

además cuenta con un grupo electrógeno, que servirá para proporcionar 

energía eléctrica cuando sea necesario.  

  

Las instalaciones tienen los siguientes tableros:  

�  Tablero General.  

�  Tablero de Distribución, con doble llave principal de corte �  Tablero 

de dispensadores.  

�  Tablero de alumbrado   

�  La red de instalaciones eléctricas ha sido empotrada en tubería de 

PVC tipo SAP.  

  

Todos compuestos por interruptores automáticos termo magnéticos.  

      

Se tiene un sistema de puesta a tierra de seguridad para los equipos eléctricos 

e instalaciones eléctricas.  

      
El pozo de puesta a tierra es de 0.80 m. de diámetro y 2.80 m. de profundidad 

y está dotado de una varilla de cobre de 5/8” y 2.40 m., rellenado con tierra 

vegetal.  

      

El pozo termina en una caja de concreto simple de 1:2:4 y tapa de concreto de 

0.40 x 0.40 x 0.05 m.  

  
  

 5.1.6 Instalaciones Sanitarias  

El suministro de agua se da a través de una tubería matriz proveniente de la 

Red de agua Potable, donde se conecta al medidor. El desagüe de agua servida 

es conectado a la Red Pública por la misma avenida.  
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 5.1.7 Sistemas y Equipos de Seguridad  

  

�  Presencia permanente de un Jefe de Playa entrenado en operaciones y 

procedimientos de seguridad de acuerdo a las Normas Técnicas y 

Ambientales.  

�  Los camiones cisternas descargan en la zona asignada sin interferir el 

tránsito ni el normal funcionamiento de la Estación de Servicios.  

�  Provisión de extintores de 12 Kg. Tipo ABC en lugar visible y de fácil 

acceso.  

�  Instalación de interruptor general de corte de energía eléctrica en zona  

al exterior y de fácil acceso.  

�  Los surtidores cuentan con válvulas de seguridad de corte rápido al pie 

de la isla que cierran el paso al combustible ante impacto e incendio.  

�  Las islas cuentan con defensas de tubos de fierro empotrado.  

�  Todos los aspectos de diseño y construcción están en conformidad con 

el Reglamento de Seguridad para la Estación de Servicios según D.S.  

Nº 054-93-EM.  

                                                                                                                                                

  5.1.8Profundidad de la Napa Freática  

De acuerdo a estudios Realizados en la Zona del Estudio se tiene que la napa 

freática se encuentra a una profundidad mayor a los 4 metros.  

  
    

CONTROL AMBIENTAL   

Las medidas adoptadas para la Estación de Servicios “JORGE CHAVEZ” tienen 

lo siguiente:  

�  Para los efluentes provenientes del área de los servicios higiénicos se tiene 

integrada a la red de desagües, diseñado para evacuar por gravedad a la 

red pública.  
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�  Los residuos domésticos provenientes del mantenimiento son entregados 

al servicios de recojo municipal.  

.   
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VI. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  

  

6.1.  GEOLOGÍA DEL ÁREA  

El suelo donde está ubicada la estación de servicios es parte del cono de 

deyección del Río Rímac, el cual está constituido por material aluvial de edad 

cuaternaria, que pertenecen a épocas recientes de la historia geológica. Se 

encuentra sobre parte de la terraza fluvial, resultado de las acumulaciones del 

detritus acarreado por el río Rímac.  

  

6.2.  HIDROLOGÍA  

La ciudad de Lima geológicamente se encuentra sobre los depósitos 

fluvioaluvionales del relleno del Río Rímac cuyas características son su 

heterogeneidad, su porosidad y permeabilidad, cualidades que le han permitido 

constituirse como un buen acuífero, ya que actualmente cubre parte de las 

necesidades del sector.  

El nivel freático actual se encuentra a más de 50 metros.  

  

6.3.  SISMOLOGÍA  

  

Un sismo se produce cuando las tensiones se acumulan hasta el punto de 

producirse la ruptura de las rocas de la corteza terrestre. Las ondas que se 

emiten desde la región en que se ha producido la ruptura (hipocentro) son ondas 

de compresión y descompresión generadas por la rápida liberación de energía. 

   

El territorio peruano presenta en toda su extensión problemas de geodinámica 

externa, tales como inundaciones en el Noroeste, huaycos e inundaciones en los 

valles interandinos y costeros, sequías en el Sureste, inundaciones en la cuenca 

amazónica y los sismos que afectan todo el territorio nacional. Desde él punto de 

geodinámica interna, es evidente el fuerte dinamismo en la margen marina entre 

Chimbote y Pisco, que generan la mayoría de los sismos que ocurren en el país.  
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Según la clasificación establecida por el Instituto Geofísico del Perú, el proyecto 

está situado en una zona sísmica 1: Zona de alta sismicidad. La costa peruana 

coincide con la zona de subducción donde la Placa de Nazca y la Placa 

Litósféríca colisionan.  

  

6.4.  CARACTERÍSTICAS CLIMATOLÓGICAS  

a) Precipitación  
  
La precipitación en el área de estudio es muy escasa, propia de climas 

desérticos. El volumen de la precipitación es, en general, bajo (menos de 20 mm 

como total promedio anual).  

  

b) Temperatura  
  
Según los registros de la Estación climatológica del Campo de Marte, el 

comportamiento térmico presenta variaciones estacionales que van desde los 

22,3 ºC (máxima media mensual) en el mes de Marzo, hasta 14,9 ºC (mínima 

media mensual) en el mes de Agosto.  

  
c) Humedad relativa  
  
Se han analizado los valores medios mensuales por constituir un factor 

determinante de la evapotranspiración. En la localidad de Lima oscila desde un 

mínimo de 80% en el mes de Diciembre a un máximo de 95% en los meses de 

Agosto y Setiembre.   

  
d) Viento  
  
La información disponible indica que la dirección predominante del viento es del 

sur, alcanzando una velocidad media de 13,6 km/hr.   
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Debido a la proximidad con la línea ecuatorial, ubicado a unos 4º 4´ 50” grados 

por debajo de ésta; la costa de Lima tiene un clima templado durante casi todo 

el año, excepto de Enero a Abril.  

  

En la costa el clima es cálido durante todo el año con una temperatura promedio 

cerca de 26° C. El clima costeño presenta caracterí sticas tropicales en la zona 

yunga y de sabana tropical a nivel del mar. Este clima se le conoce también por 

seco tropical o bosque seco ecuatorial. Es un clima parecido a la de la una 

sabana tropical. La temperatura máxima puede alcanzar los 30º C y la mínima 

los 15º C.  

  

e) Humedad relativa  

La humedad relativa promedio anual es del 66%. Y la presión atmosférica media 

anual es de 1008,5 milibares.  

  

f) Viento  

El viento sigue una dirección sur con una velocidad promedio de 3m/s.  

  

6.5.  AMBIENTE BIOLÓGICO  

  

6.6.  Ecosistema Terrestre  

El área del proyecto está ubicado dentro de la zona de vida Desierto Desecado 

Subtropical. Esta zona geográficamente se extiende a lo largo del litoral, 

comprendiendo planicies y las partes bajas de los valles costeros, desde el nivel 

del mar hasta 1,800 m de altura, desde 6° 40’ hasta . 17° 13’ de Latitud Sur.  

Las características ambientales de esta zona de vida, son: Bio-temperatura anual 

máxima’ de 22.2° C y la media mínima de 17.9° C.  

  

Promedio máximo de precipitación por año de 44.0 mm y el mínimo de 22 mm.  
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Promedio de evapotranspiración potencial total por año varía entre 32 y más de 

64 veces el valor de la precipitación.   

  

6.7.  Flora y Fauna  

6.8.    

a) Flora silvestre  

        La vegetación es de tipo antrópica, por la intervención de la ciudad en esta            

Zona. Actualmente se encuentran plantas ornamentales.  

        La Estación de Servicio se encuentra localizada en una zona urbana carente de             

Vegetación, salvo por los parques y jardines públicos.  

        Por consiguiente, los factores bióticos no serán de mayor preponderancia en             

este estudio, la única flora existente es la formada por los jardines que separan                          

las vías principales de las secundarias de las avenidas y de los jardines de las             

propiedades cercanas a la zona del proyecto.  

  

b) Fauna silvestre  

  

La fauna actual, observada en la zona, la podemos definir como de zona    urbana, 

es decir animales  domésticos y algunos tipos de palomas.  

  

Por tratarse de una zona comercial, donde no hay presencia de fauna silvestre, 

los factores bióticos, como ya se ha indicado, no serán de mayor preponderancia.  

  

6.8.  Ambiente Socioeconómico  

La zona donde se ubica la estación de servicio está determinada como sector 

comercial y por ser cercano a  la Av.  Jorge Chávez y a la Av. Roosevelt  dos vías de 

alto tránsito la población se ve favorecida por el desarrollo de la estación.  
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 Las actividades económicas que se suceden en el entorno del proyecto son de tipo 
mediano comercio y otros servicios. En términos globales, el nivel de ingreso 
económico de los pobladores se puede calificar de media, destacándose la 
existencia de grupos que si poseen ingresos altos.  
En el sector del proyecto no existen restos arqueológicos a menos de 100 metros  

  

Gráfico Nº 1  

Distribución de la población en Lima  

  
Cuadro Nº 2  

PBI de la Región Lima, por actividades económicas ( Millones 

de nuevos soles a precios corrientes)   

  
Con relación al Sector Educativo, el distrito de San Miguel cuenta con Centros  

Educativos de nivel primario y secundario, existiendo también centros de estudios y 
de capacitación técnica y Universitaria.  
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En el Sector Salud, el distrito de Santiago de Surco cuenta con Clínicas Privadas, 

Hospitales y Centros médicos bien equipadas en zonas próximas al proyecto. El área 

donde se realizará el proyecto cuenta con todos los servicios básicos de agua potable, 

red de desagüe, luz, telefonía y correo.  
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VII PLAN DE ABANDONO   

  

7.1.  CRITERIOS  

El presente Plan de Abandono se realiza en cumplimiento al Art. 90º del D.S. 

015-2006-EM, Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, Art. 52 del D.S. Nº 030-98-EM Reglamento para la 

Comercialización de Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados de los 

Hidrocarburos y el TUPA del Ministerio de Energía y Minas.  

El Plan de Abandono, consiste en determinar las medidas que se adoptaran 

para dar por terminada la operación de (01) tanque de Combustibles Líquidos, 

el Plan incluye lo siguiente:  

  

a. La suspensión de la atención al público en forma parcial mientras se realiza 

el abandono del tanque.   

b. Tomar las medidas de seguridad para la realización de los trabajos que se 

realizarán.  

c. Determinar la forma de eliminación de los residuos que se producirán, dentro 

del marco legal vigente.  

d. Las medidas para preservar la salud humana y el medio ambiente.  

  

7.2.  PLANEAMIENTO   

A continuación se desarrollará una guía para las diferentes actividades que 

involucra el Plan de Abandono del tanque, con la finalidad de dar cumplimiento 

a la Legislación Ambiental vigente.  

Tomando en consideración que el tanque será abandonado y retirado 

debidamente des-gasificado y limpiado.   
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Se utilizarán equipos y explosimetro para la desgasificación, así también la 

limpieza se realizará con la más estricta seguridad, dependiendo de la condición 

en la que se recupere el tanque se evaluará su reutilización y/o su chatarreo.  

A)  Acciones Previas   

  

La decisión de abandonar el tanque requiere de las acciones previas que se indican a 

continuación:  

�  Comunicar al Ministerio de Energía y Minas (Lima) la decisión de efectuar el 

Abandono de la EESS, así como a la OEFA la ejecución de los trabajos.  

�  Dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes presentar a la 

DGAAE el Plan de Abandono..  

�  Suspender el servicio de venta de combustibles.  

�  Cerrar los ingresos y salidas a la estación de servicio.  

�  Actualizar los planos del establecimiento.  

�  Inventario de equipos y sus condiciones de conservación.  

  

B)  Retiro de las Instalaciones  

  

El retiro de las instalaciones deberá considerar las acciones siguientes:  

  

�  Retiro de los combustibles.  

�  Inventario de los equipos y sus condiciones de conservación.  

�  Inventario de las estructuras metálicas y equipos.  

�  Ubicación y señalización de las líneas de desagüe, líneas eléctricas y otros que 

se encuentran enterrados, para  tomar las precauciones que fueran necesarias 

durante las excavaciones.  
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�  Desmontaje de la maquinaria y equipos en la estación de servicios, desconectar 

la llave principal para el desmontaje de los equipos.  

�  Demolición de las obras civiles correspondientes a las instalaciones mecánicas  

�  Excavaciones, movimiento de tierras rellenos y nivelaciones para restaurar la 

zona de las islas.  

  

C) Restauración del Lugar  

El Plan de restauración está asociado a las modificaciones que se realizarán en 

el establecimiento.  

  

D) Propuesta de un Plan de Abandono  

El tipo de abandono a realizar en la estación de servicio “JORGE CHAVEZ”, es 

el de abandono parcial, ya que se abandona 01 tanque de Combustibles 

Líquidos, y todas las instalaciones como tuberías y bombas sumergibles.  

  

7.3.  ACCIONES PRELIMINARES EJECUTADAS  

  

7.3.1. Actualización de planos y revisión de equipos   

Se actualizará el plano de distribución de la estación de servicios, 

señalizándose el área que ocupará el tanque a retirarse.   

  
7.3.2. Comunicación de Término de Plan de Abandono   

Se comunicará a la entidad encargada de la fiscalización ambiental es el 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental –OEFA. sobre el 

Cronograma de Abandono.  
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7.4.  PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN EN EL PLAN DE ABANDONO   

  

Los procedimientos a seguir deberán estar acorde con el Reglamento Nacional de 

Construcciones (RNC), Normas ambientales y de Seguridad proporcionando mejores 

condiciones de trabajo para todo el personal del establecimiento.  

  

7.4.1 Señalización  

  

Las señales de tránsito son dispositivos físicos que se colocan con el objetivo principal 

de guiar al personal en forma ágil, cómoda y segura, protegiendo a los trabajadores. 

Por ser de tipo parcial, estos elementos se transportan con facilidad. Para llevar a cabo 

la ejecución del Plan de Abandono se colocará la señalización respectiva.  

  

a) Señales Preventivas  

  

Su objetivo es advertir al personal, que utiliza la vía, que hay una condición peligrosa. 

Se colocarán en tramos de aproximación al ingreso de la zona de la Estación de 

Servicios. Las señales más empleadas serán: Trabajos de desmontaje, vía cerrada, 

etc.  

  

b) Señales Reglamentarias  

  

El objetivo es indicar a los usuarios de la vía de acceso, las limitaciones o restricciones 

sobre su uso; se colocan antes de las vías y el ingreso a las instalaciones. Las más 

empleadas serán las siguientes: pare, velocidad máxima, etc.  

 Toda la zona de los trabajos deberá contar con cerco perimétrico de cinta reflexiva, 
fuera del cual no se deben disponer escombros, materiales o equipos. 
Adicionalmente, se prohibirá el estacionamiento de vehículos que ejecutarán el Plan 
de Abandono por fuera de los límites del área demarcada, para evitar mayores 
inconvenientes.  
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c) Señales Informativas  

  

Tienen por objeto identificar las vías de ingreso y salida, las horas de uso y guiar a los 

usuarios, dándole la información que pueda necesitar. Durante la etapa de abandono, 

las más comunes son los paneles que informan sobre cercanías a zonas de 

desmontaje, sitios de entrada y salida de maquinaria, zona de almacenamiento de 

residuos, etc.  

  

d) Señalización Ambiental  

  

La señalización propuesta consistirá en colocar paneles que indiquen al personal de 

obra, la importancia de conservar el medio ambiente. Estos serán colocados dentro 

del área de obra en puntos estratégicos designados por la supervisión ambiental de la 

Estación” JORGE CHAVEZ”.  

  

Los paneles contendrán frases breves como: “Use el claxon solo cuando sea 

necesario”, “El ruido incomoda”, “Arroje los residuos en los respectivos cilindros”.  

  

Las señales preventivas serán colocadas antes de iniciar los trabajos de abandono y 

serán retiradas cuando se termine los trabajos respectivos. Se deben ubicar en sitios 

fácilmente visibles y de manera que no interfiera la visibilidad ni el tránsito de los 

vehículos en la zona aledaña a la ubicación de la estación de servicios.  

  

e) Señales Varias  

  

Para proteger la zona de trabajos y para delinear rutas temporales de tránsito, se 

utilizarán barreras o barricadas, las cuales se colocarán perpendicularmente a la 

dirección  del tráfico en ambos extremos de la zona de trabajo.  
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7.4.2  Accesos  

  

Deben cerrarse los accesos a la Estación de Servicios, siendo recomendable 

establecer un cierre total de la EESS con rebatible (puerta) para el ingreso y salida de 

los camiones que transportarán materiales y equipos o efectuará el retiro de los 

mismos. Para conseguir éste objetivo se deberá tener en cuenta lo siguiente:  

  

�  Cercar, con planchas de tripley, el área del establecimiento.  

�  Colocar carteles de prevención.  

�  Ubicar en el área del trabajo un extintor portátil.  

�  El personal responsable de los trabajos deberá permanecer en la obra todo el 

tiempo  que demoren los trabajos a ejecutar.  

  

7.4.3  Procedimiento para el Abandono del Tanque  

  

7.4.3.1  Abandono de Tanque de Combustibles Líquido s:  

�  Antes de abandonar el tanque, se procederá a comprobar que no exista 

combustibles  en su interior.   

�  Medir los niveles de explosividad del tanque, control de corriente estática.  

�  De no existir combustible en el interior del tanque, se procederá a desconectar 

las tuberías, las que serán drenadas y purgadas antes de desconectarlas.  

�  De existir combustibles en el interior del tanque, se retirará todo el combustible 

el cual será recolectado en depósitos debidamente rotulados para su disposición 

final de manera compatible y segura con el medio ambiente.   

�  Se desgasificará el tanque con gases inertes a base de dióxido de carbono o en 

su defecto se utilizará agua, comprobándose con un explosímetro que no 

contenga vapores inflamables, siguiendo el siguiente procedimiento:  
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• Extracción del combustible, hasta el nivel de operatividad de la bomba.  

   
• Extracción mediante una bomba mecánica del combustible restante que 

se quedan acumulados en la parte inferior del tanque.  

  
• Se lavará internamente con agua y detergente biodegradable el tanque 

y se extraerá completamente la borra hasta dejarlo seco. La borra 

resultante se depositará en un recipiente cilíndrico para luego ser llevada 

al relleno de seguridad señalado por la autoridad competente y debe ser 

trasladada de acuerdo a ley, mediante una EPS-RS. El equipo utilizado 

durante el lavado y el drenaje de borras será a prueba de explosión.  

  
• Se desgasificará el tanque, aplicando agua a presión con inhibidor de 

vapores al interior del tanque logrando un límite de explosividad (LEL) de 

CERO (0) internamente. Como inhibidor se utilizará un detergente 

industrial biodegradable. Si se comprobara que aún existen vapores en 

el interior del tanque, dejar que dichos vapores salgan del ambiente 

solamente por el tubo de venteo.  

  
• La comprobación de la no existencia de vapores se efectuará con un 

explosímetro debidamente calibrado, con rango de 0.00%  a 100%.  

  
• Luego de desgasificarlo totalmente el tanque, se procederá a su retiro.  

  
  
Para efectuar el retiro del tanque de la fosa se tomarán en cuenta los siguientes pasos:  
  

• Retirar la capa de tierra que se encuentra sobre el área de 

almacenamiento.  
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• Retirar la arena de la fosa (si fuera el caso) hasta quedar al descubierto 

parte del tanque que permita su izaje, sujetándolo con estrobos 

amarrados a los cáncamos.  

  

• Extraer el tanque a la superficie con la ayuda de un montacargas o Grúa.    

  

• Trasladar el tanque hasta el camión que lo transportará al lugar donde 

se efectuará su disposición final.  

  

  

7.4.4. Procedimiento para el Retiro de Tuberías   

  

Las tuberías no serán reutilizadas en la estación de servicios, serán abandonadas en 

el sitio.   

  

7.4.5. Procedimiento para el Abandono de Tuberías  

  

Las tuberías se abandonarán en el sitio se desconectarán, limpiarán y arenarán en el 

sitio.  

  

7.4.6. Procedimiento para el Abandono de Fosas  

  

Como se ha indicado en este caso se abandonará el tanque, retirándolo y dejando la 

zona limpia de impurezas.  

  

7.4.7. Procedimiento para el Abandono de Canaletas  

Las canaletas en las cuales no se reinstalen tuberías, tendrán el tratamiento que se 

retirarán de la zona y se resanará la zona tal y cual como estaba.  
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7.4.8. Abandono de Material Removido  

  

El material que se removerá y no será nuevamente utilizado, estará formado  

principalmente por:  

  

  

�  Arena y tierra contaminada con hidrocarburos.  

�  Ladrillos  producto de las demoliciones.  

�  Trozos de concreto producto de la loza de las islas y demoliciones de la zona de 

Venteos y recuperación de vapores  

  

El abandono de los materiales anteriormente indicados se realizará en la siguiente 

forma:  

  

Arena y tierra contaminada:  se contratará a una empresa (EPS-RS) autorizada por 

DIGESA para que se haga cargo del recojo, transporte y disposición final del material, 

en un relleno de seguridad, pudiendo ser BEFESA o Tower and Tower.  

  

Ladrillos y trozos de concreto:  serán llevados hasta un relleno sanitario autorizado, 

solo en caso de que estos estén contaminados con hidrocarburos u otra sustancia 

peligrosa se coordinara con una EPS, para su disposición final..  

  

7.4.9. Reacondicionamiento de Áreas Afectadas  

  

El reacondicionamiento consiste en todo el trabajo que se requiere para devolver al la 

superficie del establecimiento las condiciones operativas que tenía y, si es posible 

mejorarlas en beneficio del público y los trabajadores.  
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7.4.10. Cuantificación y Traslado de Residuos Sólid os  

Durante la ejecución del Plan de Abandono se estima que se generará 

aproximadamente 5 m3  de desmonte; producto de la demolición, serán dispuestos de 

acuerdo a la ley general de residuos y si estos están contaminados con Hidrocarburos 

u otra sustancia peligrosa se coordinara con una EPS., para su disposición final.  

Se estima recuperar y  eliminar aproximadamente 10 Kg. De residuos industriales. El 

manejo, control, tratamiento y disposición final  de los residuos sólidos  peligrosos y 

no peligrosos que se generen serán trasladados en cilindros rotulados y con tapa 

además que deberá efectuarse de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de la 

Ley  Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos.  

7.4.11 Programa de Monitoreo para el Plan de Manejo  Ambiental del Plan de 
Desinstalación  

MONITOREO – ETAPA DE DESINSTALACIÓN  

ACTIVIDAD  PARAMETRO  FRECUENCIA  

Revisar Funcionamiento 
Equipos  

Funcionamiento Correcto  Diario  

Revisar Uso de 
Protección Personal  

Inspección del EPP en el 
lugar  

Diario  

Eliminación de 
Residuos  

Manifiesto para la OEFA  Según Requerimiento  

Revisión de Quejas  Según  la Queja  Eventual  

Monitoreo de Gases y 
Vapores  

Limites de Explosividad  Según Requerimiento  

  
  
  
  
  
7.5  CRONOGRAMA DEL PLAN DE ABANDONO  

  

En el Cronograma que se adjunta, se resume las principales labores a realizar durante 

el Programa de Abandono de la estación de servicios “JORGE CHAVEZ”.  
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DETALLE  TIEMPO 

ESTIMADO  
MEDIDA A REALIZAR  

Infraestructura civil  
  

07 días  Rotura del pavimento  

Infraestructura eléctrica del 
Tanque  

02 días  Corte del servicio 
Retiro de cables  

Infraestructura mecánica Tanque  07 días  Desmontaje  
Infraestructura industrial   01 día  Llenado de arena de  las tuberías  
Instalaciones sanitarias  02 días  Verificación de las líneas de servicio con 

respecto al TK y sus tuberías  
Medidas de recuperación del suelo  07 días  Se analizara el impacto generado y se 

tomara medidas adecuadas para su 
mitigación  

  

Acciones que se realizarán  Días de 
ejecución  

Cercado del perímetro del tanque, incluye avisos de seguridad.  02  
Trabajos preliminares.  07  
Extracción del combustible en su totalidad.  04  
Aplicación de agua (lavado) con detergente industrial biodegradable al interior del 
tanque, extracción del  líquido y drenado de la borra.  

10  

Desconexión de las instalaciones mecánicas-eléctricas y accesorios que pertenezcan al s 
tanque  

03  

Abandono del tanque a su destino final.  02  
Restauración de suelos y alrededores (zona de almacenamiento)  05  
  
TOTAL  

33  
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VIII PLAN MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  

  

El Plan de Manejo de Residuos Sólidos permite establecer las medidas que la estación 

de servicios “JORGE CHAVEZ ” debe implementar para lograr una gestión adecuada 

de sus residuos, durante la ejecución del Plan de Abandono parcial, con el fin de 

prevenir impactos negativos al ambiente y por efecto de los mismos cualquier riesgo 

a la salud de los trabajadores y de las personas en general.  

  

Los residuos generados durante la ejecución del Plan de Abandono serán 

convenientemente separados y almacenados para evitar la mezcla de los residuos 

peligrosos, de tal manera se facilitará el manejo de los mismos en el recojo los que 

estarán rotulados en cilindros con tapa y la disposición temporal y final.  

  

El área destinada a la disposición temporal de los residuos provenientes de los puntos 

de generación deberá tener en cuenta los siguientes:  

  

�  El área tendrá aislamiento con barreras, cadenas de seguridad o contención 

perimétrica.  

�  Tendrá adecuada ventilación  

�  Tendrá un letrero de identificación del material a almacenarse,  

  

En cuanto a los residuos generados en la etapa de desmontaje, demolición y 

acondicionamiento del terreno, serán dispuestos siempre en el área de desmonte de 

la estación de servicio.  
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Los residuos peligrosos que se pudieran generar serán dispuestos por una empresa 

prestadora de servicio de residuos sólidos (EPS-RS) registrada en la dirección general 

de salud ambiental (DIGESA) del Ministerio de Salud.  

  

  

  
POR TAL MOTIVO, PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C SE 

COMPROMETE A REALIZAR EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  

PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS GENERADOS EN EL ESTABLEC IMIENTO DE  

ACUERDO AL D.S. 057-2004-PCM “REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS.  
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IX   PLAN DE CONTINGENCIAS   

  

 PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C ha formulado un Plan de 
Contingencias para las actividades de abandono de 01 tanque de combustibles 
líquidos en la Estación de Servicios “JORGE CHAVEZ”, el cual es de conocimiento 
general de sus trabajadores y contratistas que ejecutarán el abandono parcial.  

  

El Plan de Contingencias, establece una conducta responsable en situaciones de 

emergencia o de siniestro, en la cual esté comprometida la seguridad del personal, 

visitantes, clientes y los bienes de la empresa.  

  

Para lograr los objetivos, los trabajadores deben cumplir con lo siguiente:  

  

�  Conocer la política de seguridad de la empresa.  

�  Entender las características e implicancias de un siniestro.  

�  Integrarse en forma activa a una organización de respuestas a emergencias.  

�  Prepararse en forma racional para enfrentar las emergencias en sus puestos de 

trabajo.  

�  Ser capaz de responder con éxito a los siniestros que se puedan presentar en 

las operaciones.  

  

9.1. RESPONSABILIDADES  

  

El Plan de Contingencias se basa en la formación de grupos de apoyo interno (Comité 

de Emergencia, Comité contra Incendios y Comité de Seguridad). Para dar 

cumplimiento a dicho plan se adoptan políticas claras sobre seguridad, que permitan 

extender el plan a cada una de las áreas involucradas, como una herramienta 

permanente y de estricto cumplimiento.  
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El Plan de Contingencias cuenta con el apoyo del Jefe de estación, mediante el 

suministro de recursos financieros, humanos, materiales y tiempo con la finalidad de 

brindarle continuidad y sostenibilidad.  

  

Los trabajadores que laboran en las instalaciones y/o tomen parten en las operaciones 

están obligados a participar en las tareas de implementación y aplicación permanente 

del Plan. Los contratistas y el personal a su cargo participarán en las actividades del 

Plan y el cumplimiento de las exigencias aquí estipuladas y de carácter obligatorio.  

  

9.2. ALCANCE  

  

El Plan de Contingencias tiene validez cuando se presenten situaciones de 

emergencia debido a riesgos internos y externos que se puedan generar en la 

ejecución del Plan de Abandono del tanque de combustibles líquidos, por el que se 

debe tener una respuesta inmediata de atención de parte del Comité Central de 

Prevención de Pérdidas, formado para tal fin siguiendo los procedimientos 

establecidos.  

  

El Plan de Contingencias se ha elaborado para hacer frente a situaciones de 

emergencia que traen como consecuencia la realización de un hecho significativo 

donde peligre la vida y la salud de los trabajadores de la empresa, visitantes y clientes; 

bienes y maquinarias de la empresa e impactos al Medio Ambiente.  

  

9.3. CLASIFICACIÓN DE EMERGENCIAS  

  

Para la ejecución del Plan de Contingencias durante el abandono del tanque se 

requiere que la respuesta sea adecuada a la gravedad de la situación. Para ello se 

han definido dos niveles de emergencia:  
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�  Emergencia Nivel 1  

  

Aquella que afecta sólo a un área de operación y puede ser controlada con los 

recursos de dicha área, las funciones o grupos de emergencia se activarán 

discriminadamente a solicitud del Coordinador General  

  

�  Emergencia Nivel 2  

  

Aquella emergencia que por sus características requiere siempre de otros recursos 

internos y externos los cuales se activarán en forma automática pero no total y que 

por sus implicancias no requieren en forma inmediata de la participación de la alta 

dirección de la empresa.  

  

9.4.  ORGANIZACIÓN  

  

La organización que se ha constituido para poner en marcha el Plan de Contingencias 

está conformado por las siguientes personas:  

  

a)  Coordinador General  

  

Es el Jefe de Estación. Las funciones que debe realizar son las siguientes:  

  

�  Dirigir las operaciones de emergencia.  

�  Dar aviso a la Gerencia de Control de Pérdidas.  

�  Dar aviso a al a Coordinación de Asuntos Públicos, en caso de presentarse la 

prensa, proporcionándole los datos requeridos.  

�  Coordinar la ayuda externa con el jefe de brigada.  

�  Aprobar el reporte de incidentes.  

�  Ordenar la evacuación de las instalaciones de  la estación de servicio.  
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 b)  Asistente de Coordinación, Coordinador de estac ión)  

  

Es el personal que tiene a su cargo la estación de servicio. Sus funciones son las 

siguientes:  

  

�  Reemplazar al Jefe de estación durante su ausencia.  

�  Preparar el informe de incidentes.  

�  Asegurar la disponibilidad de equipos de lucha contra incendios.  

�  Guiar las operaciones del apoyo externo en coordinación con el coordinador 

general.  

�  Seguir de cerca las operaciones de las brigadas.  

�  Verificar que el personal sin asignaciones permanezcan en el punto de reunión.  

  

c)  Jefe de Brigada (Jefe de Playa)  

  

El jefe de brigadas tiene las siguientes funciones:  

  

�  Dirigir las operaciones de la brigada.  

�  Indicar al personal de supervisar el cierre de válvulas del tanque, La desconexión 

de equipos, la parada de bombas.  

�  Coordinar con el coordinador general y su asistente para guiar las acciones del 

personal de apoyo.  

  

d)  Asistente de jefe de brigada, (Personal de esta ción entrenado)  

  

Las funciones del asistente de brigada son las siguientes:  

  

�  Asegurar que la válvula del  tanque de combustibles se encuentren cerradas.  

�  Es responsable de que el suministro eléctrico se encuentre desconectado.  

�  Asistir al jefe de brigada cuando éste lo solicite.  

�  Reemplazar al jefe de brigada en caso de ausencia de éste.  
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e)  Brigada  

  

Este personal estará conformado por los miembros de los comités anteriores y el 

personal de turno.  

  

9.5.  PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN CASOS DE EMERG ENCIA  

  

A continuación se presentan los principales procedimientos en caso de una 

emergencia:   

a)  Procedimiento General  

  

�  El acceso a las instalaciones estará permitido únicamente a personas 

previamente autorizadas.  

�  Se restringirá el acceso a personas ajenas.  

�  Cualquier persona contratista será registrada al ingresar y se notificará al 

supervisor el nombre y motivo del ingreso.  

  

b)  Accidentes de trabajo  

 Cuando empleados o contratistas sufran accidentes con lesiones al efectuar labores 
durante el abandono, deberán seguirse las siguientes instrucciones:  

  

�  Aplicar los primeros auxilios que el caso amerite y notificar inmediatamente al 

supervisor encargado.  

�  El supervisor evaluará si se requiere la intervención de un médico; en caso de 

necesitarse, el supervisor llevará a la persona lesionada al médico de la 

compañía.  

�  Después de la consulta, el Supervisor deberá discutir los puntos siguientes con 

el doctor:  

�  Condición del empleado.  

�  Tratamiento Recetado  
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�  Algunas restricciones de trabajo.  

�  Incapacidad (Si aplica).  

�  Alguna otra información pertinente.  

  

�  Informar inmediatamente los resultados del examen médico al gerente de 

prevención de pérdidas.   

�  Los gastos médicos ocasionados por el accidente serán por cuenta de la 

empresa.  

�  Todo accidente de trabajo será reportado al superintendente de prevención de 

pérdidas y éste a su vez, a la empresa.   

�  Una investigación completa del accidente deberá realizarse para poder tomar 
las medidas correctivas a fin de evitar que ocurran otros accidentes de la misma 
naturaleza.   

Antes de un sismo   

  

�  Cumplimiento de las normas de seguridad.  

�  Coordinación con prevención de pérdidas y participación en las prácticas de 

salvamento que éstas programen.  

�  Señalización de rutas de evacuación, y divulgación sobre la localización de la 

región en una zona de riesgo sísmico.  

  

Durante un sismo  

  

�  Mantener la calma necesaria.   

�  Colocarse en la zona de seguridad mientras dure el movimiento sísmico.  

�  Emplear un receptor de radio para estar alerta a las indicaciones de los 

supervisores.  

�  Esperar la rehabilitación en caso ocurra instalaciones afectadas por el desastre.  
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c)  Procedimiento de lucha contra incendio   

 Es obligación de todo el personal, así como del personal de Contratistas que labora 
dentro de sus instalaciones, conocer y observar las reglas de prevención de 
incendios y procedimientos de emergencia contenidos en este Plan.  

 

Detección de Situaciones de Emergencia y Aviso  

  

�  Cualquier situación de riesgo de incendio deberá informarse por la vía más rápida 

al Jefe de estación o al coordinador de estación y/o al Jefe de Playa, según el 

que este más próximo que se encontrase en esos momentos.  

�  En caso de amago de incendio, la persona que lo detecte si considera que con 

los medios a su alcance (extintores, arena, etc.) puede controlar la situación, 

debe hacerlo sin exponerse y después de haber comunicado el hecho.  

�  Asimismo el personal más próximo que reciba la alerta, avisará a vigilancia para 

que ésta establezca las comunicaciones del caso.  

  

En caso de incendio  

  

�  Solicitar ayuda  

�  Apagar el fuego con el extintor adecuado, atacando la base del fuego y a favor 

del aire.  

�  Si no puede apagar el fuego usando los extintores portátiles, hacer sonar la 

alarma y evacuar el área.  

�  Procurar apagar o contener el fuego con el equipo contra incendio disponible.  

�  Tener siempre dos vías de escape para evacuar el área, y dirigirse al área de 

seguridad o punto de reunión.  

�  Al evacuar, activar cualquier sistema de incendios disponible   

�  No mover a un herido a menos que exista un peligro inmediato como fuego, 

explosión u otro peligro que amenace su vida.  

�  Si es necesario, aplicar primeros auxilios hasta que el servicio médico llegue al 

lugar de la emergencia.  
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Incendio de Vehículos y/o Maquinarias  

  

�  Detener el vehículo o maquinaria y activar el freno de mano.  

�  Apagar el motor.  

�  Si el tiempo lo permite avisar al Jefe de Estación o al Jefe de Playa y dar a 

conocer la ubicación exacta del vehículo.  

�  Activar el sistema contra incendio disponible y salir del vehículo.  

�  Mantener alejadas a personas extrañas, hasta que llegue el equipo de respuesta.  

  

Cuadro Nº 3  

Directorio telefónico interno y externo  
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ORGANIGRAMA DEL PLAN DE CONTINGENCIA  

  

  

 
  
  

  
Jefe de Estación   

COORDINADO  R   
GENERAL    

  

  
  

         Coordina dor   de   
                Estación   

  
  
  
  

                                   
  

  
      Jefe de Brigada ,   

      ( Jef e de Playa)                                                                       Brigada   
                                                    Personal de la estación   
                                                                                                       
  

  
  
  
  

  

     Asistente de Jefe   
         de Brigada ,    
       ( Personal de  Estación    

           Bien entrenado)   
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X. CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES  

  

  

1. Se ha efectuado el Plan de Abandono parcial considerando que se abandonara 

un solo tanque de Combustibles Líquidos en el establecimiento con conocimiento 

y autorización de Osinergmin y OEFA.  

  

2. El Plan de Abandono parcial considera el abandono parcial de 01 tanque de 

Combustibles Líquidos, el cual será totalmente des-gasificado, y limpiado.  

  

3. El plazo de ejecución del cronograma del Plan de Abandono parcial propuesto 

será en un promedio de 30 días.   

  

4. Cercar con triplay el área de trabajo.  

  

5. Los residuos sólidos domésticos serán trasladados al relleno sanitario 

autorizados para su disposición final.  

  

6. Los residuos sólidos contaminados serán trasladados por una empresa  

autorizada por DIGESA, para su disposición final.  
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RELACIÓN DE PROFESIONALES QUE ELABORARON EL PLAN DE ABANDONO PARCIAL PARA LA 

ESTACIÓN DE SERVICIO “JORGE CHAVEZ” UBICADO EN LA AV. JORGE CHAVEZ Nº 870-877, 

ESQUINA CON AV. ROOSVELT,   DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO PROVINCIA Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA; DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA PERUANA DE ESTACIONES DE  

SERVICIOS S.A.C.  

   

  
NOMBRE  PROFESIÓN  Nº COLEGIO  FIRMA  

Augusto 
 Saldamando  
Zevallos  

Ing. Civil  CIP 056331  

  

Miriam Conza Blanco  Economista  CEL 5549  
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ANEXOS  

  

  

Anexo Nº 1              : Fotografías de las Instalaciones donde se va a realizar el     

abandono del tanque y su entorno.  

Anexo Nº 2                : Copia de la Ficha de Registro de Osinergmin  

Anexo Nº 3                : Planos de Distribución y Monitoreo ambiental  

Anexo Nº 4                : Currículo Vitae  y Habilidad de profesionales  

Anexo Nº 5             : Carta de Responsabilidad.  
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ANEXO  1  

FOTOGRAFIAS DE LA ESTACION  
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FOTOGRAFIAS EESS JORGE CHAVEZ  

  
Vista fondo zona de tanque a abandonar  

  
Vista de zona de tanque a abandonar  
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Vista de isla mas cercana a Tanque a abandonar  

  
Vista de zona de tanque a abandonar  
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Vista de medición de tanque  

  
Vista de Lomo de tanque   
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Vista de isla cercana a tanque a abandonar  

  

Vista de medición de tanque  
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ANEXO 2  

FICHA DE REGISTRO DE 
HIDROCAR BUROS  
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ANEXO 3: PLANOS  
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ANEXO 4: 
CURRICULO  VITAE DE 

PROFESIONALES Y 
HABILIDAD  
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 ANEXO 5: CARTA DE  

COMPROMISO Y  

RESPONSABILIDAD  
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CARTA DE RESPONSABILIDAD  
  

  

PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C identificada con Ruc:  

20330033313 en la dirección legal Calle Coronel Andrés Reyes Nº 360 Dpto  205. San Isidro, 

representada por el Sr. Percy Dante Márquez Ferrándiz identificado con DNI 29425377 

exponemos lo siguiente:  

Que en cumplimiento del D.S. Nº 015-2006-EM – Reglamento de Protección Ambiental en las 

Actividades de Hidrocarburos nos comprometemos a cumplir con los procedimientos indicados 

en el presente estudio, así como a cumplir y realizar el manejo de residuos sólidos peligrosos y 

no peligrosos generados en el establecimiento de acuerdo al D.S. 057-2004-PCM  

“Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos”.  

  

Lima, 09 de Noviembre del 2015  

  

  

  

  

      ____________________________________  

Percy Dante Márquez Ferrándiz 
APODERADO   

PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS S.A.C  
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ANEXO 6:   

INVENTARIO DE ABANDONO DE 
TANQUE  
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INVENTARIO DE ABANDONO DE TANQUE  
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ANEXO 7:   

  

IMPACTOS AMBIENTALES  


